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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 28 de febrero de 1939 disponiendo 

cese en el cargo de Subsecretario del Ministerio  
de Asuntos Exteriores el General de Brigada 
D. Eugenio Espinosa de los M onteros.— ?agi
na 1188.

Orden de 28 de febrero de 1939 disponiendo se e n 
cargue interinam ente de dicha Subsecretaría el 
Jefe del Servicio N acional de Asuntos A dm inis
trativos - Página 1189. '

M INISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 25 de febrero de 1939* disponiendo que la 

* escala especial de “ Jefes de Servicios H abilitados” 
de la Sección  directiva del Cuerpo de Prisiones * 
quede aum entada con el fu ncion ario  D. M ariano 
G arcía R am os.— Página 1189.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
ORGANIZACION .— Orden de 28 de febrero de 1939 

disponiendo qué provincias quedan afectas a la 
-jurisd icción  de varias Auditorías.— Página 1189. 

Ascensos.— O rden de 22 de febrero de 1939 con fi
riendo el em pleo inm ediato  superior aí Teniente 
Coronel de Ingenieros D. Enrique Adrados fíem - 

per.— Página 1189.
Ascensos por méritos de guerra^— Orden de 28 de fe .  

brero de 1939 concediendo el ascenso al em pleo 
vsuperior inm ediato, por m érit0s de guerra, al T e 
n iente Coronel I V  M anuel Baturone Colom bo y 
otros Jefes" y O ficiales.— Página 1189.

Cruz Roja/ del Mérito Militar.— Orden de 20 de fe 
brero de 1939 conced ien do la Cruz R o ja  del M é
rito-M ilitar a la Srtá. M aría G óm ez-V illa lba Sam - 

p a y o — Páginas 1189,y 1190.
Otra de 20 de febrero de 1939 id. a la Srta.' M anue

la Rivero y otra.— Página 1190. * • -=-
O tra .d e  21 de febrero de 1939 concediéndo la Cruz 

R oja  del M érito M ilitar a D.a L uisa A ntón Conde 
•y otras.— Página .1190.

Otra de 20 de febrero de 1939 id. a la Srta. E n fer-.
m era Pilar Páram o *y otras.— Pagina 1190.

Otra de 21 de' febrero de 1939 id. a la Srta. Enfer-, 
mera Encarnación  del Castillo y otras.— Pág. 1190. 

Otra de 21 de febrero de 1939 id. a la Srta. E nfer
mera Pilar Ram írez Torres y otra.— Página 1Í90.

Destinos.— Orden de 28 de febrero de 1939 disponien
do pasen a los destinos que se citan, un Jefe y 

'  -dos Oficiales del Cuerpo Jurídico M ilitar.—Pági
nas 1190 y 1191.

Otra de 28 de febrero de 1939 destinando al Coronel 
de* In fantería D. Emilio Izquierdo Arroyo y otro 
Jefe de la misma Arma.—Página 1191.

Medalla Militar.—Orden de 21 de febrero de 1939 
con firm ando la concesión de la Medalla Militar al 
Sargento habilitado^ D. Casimiro Alonso G onzá
lez y un so ld a d o — Página 1191.

Otra de 21 de febrero de 1939 id. al Cabo D. José Isi
dro R om ero .--P ág in a  1191.

Otra de 23 de febrero de 1939 id., colectiva, al Gru/po 
26 de Caza de Aviación M ilitar.—Págs. 1191 y 1192. 

Otra de 23 de febrero de 1939 id. al Grupo de Caza 
2 G-3 de id.—Página 1192.

Pensiones.— Orden de 20 de febrero de 1939 decla
rando con derecho a pensión a D.a Paula G onzá
lez M árquez y otras.—Páginas 1192 a 1195.

¡* SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Ascensos y destinos.— Orden de 27 de febrero de 1939 

confiriendo el empleo de Alférez provisional de 
In fantería  y destino ax D. A driano de la Cruz R o-. 

dríguez Allué y otros.— Páginas 1193, 1196 y 1197. 
Asimilaciones.— Orden de 27 de febrero de 1939 con 

firiendo las* asim ilaciones que se indican, a los 
m édicos D .’ Ignácio M edina Pérez y otros.— Pági
nas 1197 y 1198.

Destinos.— Orden de 27 de febrero de 1939 destinando 
al Suboficial de Artillería D. Jesús R uzafa Beraza^ 
y otros.— Página 1198.

Otra de 27 de febrero de 1939 id. al Veterinario t.° 
habilitado D. Diego Cascajo y otros.—Página 1198. 

•Otra dé 27 de febrero de 1939 id. al Arm ero provi
sional D. Anastasio Calvo de la Fuente y otro Ar- 

. 't if ic ie ro  y .G uarnicionero '— Página 1198.
Otra de 28 de febrero de 1939 destinando a la Sub

secretaría • del E jército al Capellán «D. José jG ar- 
cía " Cortázár.— Página 1198.

Nombramiento.— Orden de 28 de febrero de 1939 
-nom brando Inspector Eclesiástico de la Zona de. 
Cataluña al Capellán M ayor D. Fernando Ramiz 
M ur.— Página 1198.

Premios de efectividad.— Orden de 18 da febrero de 
1939 concediendo prem ios de efectiv idad  al Te-, 

n iente D. G odeardo Pérez y otros.— Página 1198.
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Rectificaciones.—Orden de 20 de febrero de 1939 
rectificando la Orden de destinos de Jefes y Ofi
ciales del Arma de Ingenieros de 8 de febrero 
(B. O. núm. 38).—Página 1199.

Situaciones.—Orden de 24 de febrero de 1939 pasan
do a la situación “Al Servicio de otros Ministe
rios*’ el Teniente de Artillería D. Francisco Díaz 
Ramírez.—Página 1199.

Otra de 24 de febrero de 1939 id. “ Al Servicio del Pro. 
tectorado” el Alférez provisional de Infantería don 
Javier Fernández de la Puente Pacherson y otros, 
y cesando en dicha situación el Teniente provisio
nal de Infantería D. José Rodríguez Zamorano y 
otros Oficiales.—Página 1199.

Otra de 24 de febrero des 1939 id. “Al Servicio del 
1 Protectorado” , al Capitán de Caballería D. José 

Viljalonga Blanes y un Teniente.—Página 1199.

SUBSECRETARIA d e  m a r in a

VOLUNTARIOS.—Orden dé 28 de febrero de 1939 
suprimiendo el ingreso en J a  Armada com o m a
rineros voluntarios.—Páginas 1199 y 1200. 

Ascensos.—Orden de 26 de febrero de 1939 aseen- ■ 
diendo al personal de Jefes y Oficiales del Cuerpo 
General de la Armada que se reseña.—Página 1200. 

Otra de 26 de febrero de 1939 id. a los Oficiales de 
Sanidad que expresa.—Págihá 1200.

Otra de 26 de febrero de 1939 id. a los Oficiales de 
Intendencia D. José López y otros.—Página 1200. 

Otra de 27 de febrero de 1939 ascendiendo a Cabo de 
2.a de Marinería a Telmo Pórtela.—Página 1200. 

Continuación en el servicio.—Orden de 27 de febre
ro de 1939 concediendo la continuación en el ser
vicio al personal de marinería que expresa.—Pá
ginas 1200 y 1201.

Destino— -Orden de 27 de febrero de 1939 destinando 
a la Jefatura del Servicio Nacional de Comunica
ciones Marítimas al Capitán de Fragata D.’ Ma
nuel Sánchez Ruiz.—Página 1201.

Procesado.—Orden de 25 de febrero de 1939 dispo
n ie n d o  pase a la situación de procesado el Ayu
dante Auxiliar de Infantería- de Marina D.. José 
Rodríguez Vert.—Página 1201.

Reserva Naval Movilizada-—Orden de 25 de febrero 
de 1939 p ia n d o  a la Movilizada' al Oficial 2.° de 
la Ressv ''->yal D. Jaime Zaragoza.—Página 1201.

Otra de 27 de febrero de 1939 id. al Oficial 3 o id. den 
Eduardo Ferrándiz.—Página 1201.

Otra de 27 de febrero de 1939 id. al id. D. Manuel 
García.—Página 1201.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

INSTRUCCION (Cursos).—Autorizando un Curso 
para la formación de Alféreces provisionales de 
Infantería en las Academias que se expresan.— 

Páginas 1201 a 1203.
Id. id. para la formación de Sargentos provisionales* 

de id. en las Academias que se indican.—Pág. 1204.
ADMNISTRACION CENTRAL

GOBERNACION. — Subsecretaría de Orden Públi
co.—Disposición relativa al reingreso en el Cuerpo 
de Seguridad del Guardia D. José Pérez Mateos.— 
Página 1105.

Otra id. a la jubilación del personal que se cita.-^ 
P á g in a '1205.

Otra id. a los Guardias -del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto Felipe Campo Rivera y Antonio Domínguez 
Sánchez.—Página 1205.

OERAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Nombrando Se
cretarios de las Juntas de Detasa para la aplicación 
de la Ley de.24 de junio de 1938 y del Reglamento 
del 28 de diciembre del mismo año.—Páginas 
1205 y 1206.

EDUCACION NACIONAL.—Servicio Nacional de Pri
mera Enseñanza.— Circular de 23 de febrero de 
1939 a los Inspectores de Primera Enseñanza re
gulando concretamente la obra de Ja Inspección 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 
de.la Orden Ministerial de 20 de enero último.— 

Páginas 1206 y 1207.
OBRAS PUBLICAS.—Servicio Nacional de Obras Hi

dráulicas.—Escrito referente a concesión a D. Es
teban Errandonea y Larrache, para aprovecha, 
miento de aguas públicas del rio Berrosteguieta 
para abastecimiento de la ciudad de Vitoria.—  

Páginas 1207 a 1209.
INDUSTRIA Y COMERCIO—Servicio Nacional de 

Industria Resolución de expedientes .de las em 
presas y personas que cita.—̂ Páginas 1209 y 1210.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficíales y particulares.— 
Páginas 223 a 230.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
DECRETO de 28 de febrero de 1939 disponiendo cese 

en él cargo de Subsecretario del Ministerio de- 
Asuntos Exteriores el General de Brigada D. Eu
genio Espinosa de los Monteros.

Vengo en disponer que cese en el cargo de Sub
secretario del Ministerio de Asuntos Exteriores el

General de Brigada don Eugenio Espinosa de los 
Monteros y. Bermejillo, por pasar a ocupar destino 
de carácter militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintiocho de febrero de mil nove
cientos' treinta y nueve.—III Año. Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ JORDANA Y SOUSA
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MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D E N  de 28 de febrero de 1959 
disponiendo se encargue interi 
namente  del  despacho ordina
rio de la Subsecretaría del M i 
nisterio de A s u n t o s  Exteriores  
el ]efe del  Servicio N acional de 
A s u n t o s  Adm in i s t r a t i vo s  de d i
cho  Ministerio.
V acan te  la S ubsecre taría  del 

M inister io  de A su n to s  Exteriores 
por Decre to  de esta fecha,.he d is
puesto  que se encargue in te r in a 
m ente del despacito o rd inar io  de 
la -expresada S ubsecre tar ía  el J e 
fe del S e rv id o  N ac iona l  de A s u n 
tos A dm in is tra t ivos  de-d icho  M i
nisterio . •
. Lo que com unico a V. i. para 
su conocim iento  y efectos o p o r 
tunos.

D ios g u arde  a V  I. m uchos 
' años. •

Burgos, 28 de febrero  de 1939, 
111 A ño  Triunfa*!.

FRANCISCO G. JORDANA.

l im o. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de A su n to s  A d m in is t ra t i 
vos.—Burgos.

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N  de 25 de febrero  de 1939 
d ispon iendo  que la escala espe
cial dé “Jefes de Servic ios H a 
b ili tados” de la Sección direc
tiva del C uerpo  de Prisiones  
q u ed e  aum entada  con el f u n 
cionario don  M ariano  García  
R am os .

l im o. Sr.: C on  arreglo  ^  la
O rd e n  de este M in is te r io  fecha 
30 d e .a b r i l  de 1938, He aco rdado  
q ue  la escala especial de “Jefes  de 
Servicios .H a b i l i ta d o s” de la Sec
ción directiva del C u e r p o 'd e  P r i 
s iones quede a u m e n ta d a  con el 
funcionario  don M a r ia n o  G arc ía  
Ram os, con des tino  en la Pris ión  
'Provincial de S an ta n d er .

D ios g u arde  a V. I. m uchos 
años .  •

V itoria ,  25 de febrero  de 1939. 
I II  A n o  T riun fa l .  '

TOMAS DOMINGUEZ 
AREV'ALO _

Sr. Jefe del Servicio N ac io n a l  de 
Prisiones»

M I N I S T E R I O  D E  D E 
FENSA NACIONAL

ORGANIZACION
O R D E N  de 28 de febrero  de 1939 

d ispon iendo  q u e provincias  
quedan afectas a la Jurisdicción  
de varias A ud itor ías .
S. .. el Jefe del Estado  y G e 

neralís im o de los Ejércitos N a c io 
nales ha d ispues to  que a los fines 
de com petencia jurisdiccional,  y 
en ta n to  no  se determ ine o tra  
cosa, se d is t r ib u y a n  las p rovincias  
p end ien tes  de ocuparse  con las 
adscripciones que a cont inuac ión  
se expresan :

Primera Región.  A udito r ía  del 
Ejército de Ocupación .  — M adrid ,  
Toledo, C iu d ad  Real y Albacete.

Segunda  Región.  Jaén, A lm ería  
y te rr i to r ios  de Ex trem adura .

Tercera Región.  A u d ito r ía  del 
Ejército de O cupación  (Levan te ) .  
Caste llón  dé la P lana, Valencia, 

'A licante  y M urcia .
Q uin ta  Región.  ~  C uenca  y 

G u a d a la ja ra .
Burgos, 28 de febrero* de 1939. 

III  A ñ o  T riunfa l .  — El G en e ra l  
E ncargado  del D espacho  del M i
nisterio , Luis V aldés  Cavanilles.

A scensos
O R D E N  de 22 de febrero  de 1939 

confir iendo el em pleo  inm ed ia 
to superior a l  T en ien te  C oronel  
de  Ingen ie ros  d o n  E nr ique  
A d r a d o s  Sem per.
Se asciende «■Templeo in m e d ia 

to, en p ropues ta  ex trao rd inar ia ,  
con an t ig ü ed a d  de la de esta fe
cha, al T en ien te  C oronel del A r-  
ma. de Ingen ie ros  don E nrique  
A d ra d o s  Sempe-r.

Burgos, 22 de febrero  de 1939. 
III A ñ o  T r iu n fa l .— El G en e ra l  E n 
cargado  del D espacho  del M in is 
terio, Luis Va»!dés Cavanilles.

A scensos  p o r  m éri to s  de  guerra
O R D E N  de 28 de febrero  de 1939 

conced iendo  el ascenso al e m 
pleo  superior  inmediato ,  por  
m éritos  de guerra , al T en ien te  

 C o ro n e l  don  M a n u e l  B a tu ro n e  
C o lo m b o  y  otros Jefes y  O f i 

ciales.  
P o r  reso luc ión  de 26 del aótual,  

y de  acuerdo  con lo in fo rm a d o  
jx>r_ la  Jun ta_ iL uper io r  de l  E jé r 

cito, S. E. el G ene ra lís im o  de los 
Ejércitos N ac iona les  se h a  d ig n a 
do conceder el ascenso al em pleo 
su p e r io r  inm edia to ,  p o r  m éri to s  
de guerra, y con la an t ig ü ed a d  
que  a cada u n o  se le señala, a los 
Jefes y Oficiales del E jérc ito  e 
In s t i tu to s  a rm a d o s  que  a con ti
nuac ión  se relacionan:

Ten ien te  C o ro n e l  de In fan tería ,  
d o n  M a n u e l  B a tu rone  Colom bo*  
con an t ig ü ed a d  de 23 del actual.

T en ien te  C o ^ n e l  de Caballer ía ,  
don  Luis R e d o n d o  García ,  con  
an t ig ü ed a d  de 23 del actual.

C o m a n d a n te  de In fan tería ,  d o n  
Emilio T o rre n te  V ázquez ,  con a n 
t ig ü ed ad  de 23 del actual.

C o m a n d a n te  de Infan ter ía ,  d o n  
A lb e r to  S errano  M o n ta n e r ,  con", 
an t ig ü ed a d  de 23 del actual.

C o m a n d a n te  de Infan ter ía ,  d o n  
Rafael H ie r ro  M artínez ,  con an^  
t igüedad  de 23 del actual.

C o m a n d a n te  de  In fan tería ,  d o n  
Rica rdo  A lo n so  V ega ,  con anti« 
g ü edad  de 23 del actual.

C a p i tá n  de Tnfant-ría, d o n  Ga-^ 
briel T ássara  Buiza, con an tigüe^  
dad  de 23 del actual.

C a p i tá n  de In fan ter ía  d o n  C a r 
los Ruiz García ,  con an t igüedad  
de 23 del actual.

C a p i tá n  de Infan tería ,  do n  Ma-' 
r iano  N a v a r r o  Sánchez (falleció 
do),  con an t ig ü ed a d  de 22 de  
m árzo  de 1938.

C a p itá n  de  Infantería ,  d on  Juan  
L oren te  de N o  (fallecido), con an-¡ 
t ig ü e d ad  de 3 de enero de 1937,

C a p i tá n  de In tendencia ,  en 
A viac ión , d o n  C ar lo s  de H a y a  
G o n zá lez  (fa llecido), con a n t ig ü e . 
dad  de 20 de febrero  de 1938.

C a p i tá n  de la G u a r d ia  Civil, ' 
d o n  M a n u e l  G óm ez  Canto^, con 
an t ig ü ed a d  de 11 de agosto  de 
1936.

Burgos, 28 de febrero  de 1939. 
III  A ñ o  T riunfa l .  — El G e n e ra l  
Encargado  del D espacho  del M i
nisterio, Luis V aldés  Cavanilles .

C ru z  R o ja  del M éri to  M il i ta r
O R D E N  de 20 de febrero de 1939 

concediendo la C r u z  Roja del  
M érito  M ilitar  a la señorita M a 
ria G ó m ez-V i l la lba Sam payo.
Por resolución de 16 del actual,  

S. E. el G enera lís im o de los E jér
citos N ac ionales  se ha d ignado  
conceder la C ru z  Roja del M éri
to M il i ta r  a la_S.'ñorita_ A u x i l ia r
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de E n f e r m e r a  María* G ó m e z - V i -  
l lalba S a m p a y o ,  de! H o s p i t a l  n ú 
m e r o  1 de P u e b l o n u e v o ,  por* los 

•méri tos c o n t r a í d o s  en o cas i ón  de 
la p r e s i ó n  e n e mi ga ,  el día 5 de 
e n e r o  ú l t i m o  c o n t r a  d ic ho  sector ,  
m a n t e n i é n d o s e  en su p u e s t o  con 
e l e v ad o  es p í r i tu  de  sacrificio.  Los  
días  8, 9 y 10, e n c o n t r á n d o s e  en 
Bél mez ,  en c o m i s i ó n  del  servicio,  
s o p o r t ó  b o m b a r d e o s  de av iac ión  
y  ar t i l le r ía  e n e m i g a s  c o n t r a  el 
H o s p i t a l  M i l i t a r  n ú m .  3, d o n d e  
se e n c o n t r a b a  p r e s t a n d o  servicio,  
el q u e  n o  a b a n d o n ó  u n  solo m o 
m e n t o ,  d e s e m p e ñ á n d o l o  c on  g r a n  
celo y  e n t u s i a s m o  pa t r i ó t i co .

B u r g o s .  20 de f e b r e r o  de 1939. 
I I I  A ñ o  T r i u n f a l . — El G e n e r a l  E n 
c a r g a d o  del  D e s p a c h o  del  M i n i s 
ter io,  L ui s  V a l d é s  C av a n i l l e s .
O R D E N  d e  20 de  f e b r e r o  d é  19 39 

c o n c e d ie n d o  ¡a C r u z  R o ja  de l  
M é r i t o  M i l i ta r  a la señ o r i ta  M a 
nue la  R iv e r o  y  otra.
P o r  r e s o l u c i ó n  de  16 del  ac t ual ,  

S. E. el G e n e r a l í s i m o  de los E j é r 
ci tos N a c i o n a l e s  se h a  d i g n a d o  
c o n c e d e r  la C r u z  R o j a  del .  M é r i 
to M i l i t a r  a las s e ñ o r i t a s  M a n u e 
la R i v er o  y . M a r í a  R o s a  C a s t i l l e 
j os  B ane i t o ,  ve ci nas  de P ue b l o -  
n u e v o ,  p o r  los servi ci os  p r e s t a d o s  
en el H o s p i t a l  n ú m . '  2 de d i cha  
l oc al i dad ,  d u r a n t e  la o f en s iv a  e n e 
m i g a  del  p a s a d o  m e s  d e  e n e r o  s o 
br e d i c ho  sector ,  s o p o r t a n d o  con 
g r a n  e n t e r e z a  de á n i m o  y e le va do  
e sp í r i tu  los b o m b a r d e o s  de  q u e  
í u é % ob je t o  aq ue l l a  P la z a  en los 
días  8 y  9 del mi s in o  mes,  sin 
a b a n d o n a r  su h u m a n i t a r i a  mi si ón ,  
q u e  s i g u i e ro n  d e s e m p e ñ a n d o  con 
g r a n  celo y e n t u s i a s m o .

B u r g os ,  20 de f e b r e r o  de 1939. 
) I I  A ñ b  T r i u n f a l . — El G e n e r a l  E n 
c a r g a d o  del D e s p a c h o  del. M i n i s 
ter io,  Luis  V a l d é s  Cavon i l l es .
O R D E N  de  21 de  fe b re r o  de  1939 

c o n c e d ie n d o  la C r u z  R o ja  de l  
M é r i t o  M il i tar  a d o ñ a  L u isa  
A n t ó n  C o n d e  y  otras.
P a r  r es o lu c i ó n  de 18 del  ac tua l  

S. E. el G e n e r a l í s i m o  de los E j é r 
ci tos  N a c i o n a l e s ,  se h a  d i g n a d o  
c o n c e d e r  la C r u z  R o j a  del  M é r j -  
to M i l i t a r  r»l p e r s o n a l  f e m e n i n o  
q u e  p r e s t a b a  servi ci o en el H o s 
pi ta l  Cí vi co  M i j i t a r  de O v i e d o  y 
q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se r e l ac iona ,  
por~ los m é r i t o s  c o n t r a í d o s  d e sd e  
el  21 a l  23 de  f e b r e r o  de 1937,

con mo t i v o  de los c r i m i n a l e s  b o m 
b a r d e o s  e n e m i g o s  de q u e  f ué  o b 
j eto d i c ho  e s t a b l e c i m i e n t o  b e n é f i 
co, d u r a n t e  los  cu al es  d i e r o n  un  
al to e j e mp l o  de v a l o r  y es pí r i tu  
pa t r ió t i co ,  i n t e n s i f i c a n d o ,  si ello 
e ra  posible ,  su  h u m a n i t a r i a  l a b o r  
y  c o a d y u v a n d o  de m a n e r a  ef icaz 
al c u m p l i m i e n t o  -de las d i s p os i c i o 
n es  d a d a s  p o r  el p e r s o n a l  d i r e c t i 
vo del  e s t a b l e c i m i e n t o :

D o ñ a  L u i s a  A n t ó n  C o n d e ,  
P r a c t i c a n t e .

D o ñ a  P a z  C a r u s ,  E n f e r m e r a  
p r o f e s i o n a l .

D o ñ a  C a r m e n  Dí a z ,  id. id.
Doña* M a r í a  N i e t o ,  E n f e r m e r a  

v o l u n t a r i a .
D o ñ a  M a r í a  L u i s a  D í a z ,  id. id*. 
D o ñ a  C o n s u e l o  C u e t o  G u i s a s o -  

la, id. id.
D o ñ a  M a r í a  L. A l o n s o  de la 

T o r r e ,  id. id.  - 
D o ñ a  S o c o r r o  A l a s .  id. id. 
D o ñ a  I sabel  P é re z  León,  id. id. 
D o ñ a  M a g d a l e n a  A r i a s  de Ve-  

lasco,  íd,  id.
Sor  M a r í a  R o d r í g u e z .  S u p e r i o r a  

H e r m a n a  de  la C a r i d a d .
S o r  S a l v a d o r a  U s t e o g a ,  H e r m a 

n a  de la C a r i d a d .
S o r  C o n c e p c i ó n  del  B ar r i o ,  í de m 

í d e m.  •
S o r  V a l e r i a  Sar r i es ,  id. id.
S o r  M a r í a  de la P u r i f i c a c i ó n  

R o d r í g u e z ,  íd. íd. 4 
B u r g o s ,  21 de .  f e b r e r o  de 1939. 

I I I  A ñ o  T r i u n f a l .  — El G e n e r a l  
E n c a r g a d o  del  D e s p a c h o  del M i 
n i s t er io ,  L u is  V a l d é s  C a va n i l l e s .
O R D E N  d e  20 d e  f e b re r o  de  

1939 c o n c e d ie n d o  la C r u z  R o 
ja d e l  M é r i to  M i l i ta r  a- la s e ñ o 
rita E n fe r m e r a  P ilar  P á r a m o  y  
G o n z á l e z - T a blas y  otras.
P o r  r es o lu c i ó n  de 16 del  ac tua l ,  

S. E. el G e n e r a l í s i m o  de  los E j é r 
ci tos N a c i o n a í e i  se h a  d i g n a d o  
c o n c e d e r  la C r u z  R o j a  del  M é 
ri to M d í t a r  a las S e ñ o r i t a s  E n 
f e r m e r a s  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se 
r e l a c i o n a n ,  p e r t e n e c i e n t e s  al G r u 
po Q u i r ú r g i c o  A u t o m ó v i l  “J os é  
A n t o n i o  P r i m o  de  R i v e r a ”, p o r  
los m é r i t o s  c o n t r a í d o s  en el e j e r 
cicio de  s u  h u m a n i t a r i a  mi s ión ;  
d u r a n t e  el cual  h a n  s o p o r t a d o  
b o m b a r d e o s  e n e mi g o s -  c o n  g r a n  
e n t e r e z a  y e s p í r i tu  p a t r i ó t i c o :
• P i l a r  P á r a m o  y ' G o n z á l e z - T a -  

blas .  ’
M e r c e d e s  T a b e r n a  A r r e g u i .  
M a r í a  Tesús J i m é n e z  I r a ñ e t a .

Ludivina» D í a z  de Sevn.
C o n c h i t a  M a y o r a  L a r r e a .
M a r í a  P á r a m o  y G o n z á l e z - 1  a- 

blas.
B u r g o s ,  20 de f e b r e r o  de 1939. 

I II  A ñ o  T r i u n f a l . — El G e n e r a l  E n 
c a r g a d o  del D e s p a c h o  del  Múv. s-  
ter io,  L u is  V r J d c s  C a v a n i l l e s .
O R D E N  d e  21 d e  f e b r e r o  d e  1939 

c o n c e d ie n d o  la C r u z  R o ja  de l  
M é r i t o  M i l i t a r  a la S e ñ o r i ta  E n 
fe r m e r a  E n c a r n a c ió n  d e l  C a s t i 
llo O c h a n d o  y  d o s  m ás.
P o r  r e s o l u c i ó n  de 18 del  a c t u a l ,  

S. E.  el G e n e r a l í s i m o  de los E j é r 
ci tos  N a c i o n a l é s  se h a  d i g n a d o  
c o n c e d e r  la* C r u z  R o j a  del  M é r i t o  
M i l i t a r  a las S e ñ o r i t a s  E n f e r m e 
ras  E n c a r n a c i ó n  de l  C a s t i l l o  
O c h a n d o ,  B e g o ñ a  C a r e a g a  -Basa-  
be  y  M a r í a  del  C a m i n o  Viguriz* 
C u a d r i e l l o ,  q u e  presta 'n s er vi ci os '  
en el H o s p i t a l  M i l i t a r  de Lega -  
nés,  p o r  h a b e r  s o p o r t a d o  b o m b a r 
de o s  e n e m i g o s  sin . a b a n d o n a r  s u  
hum an i t a r i a »  mi s ión .

B u r g o s ,  21 de f e b r e r o  de  1939. 
I I I  Año= T r i u n f a l .  — El G e n e r a l  
E n c a r g a d o  del  . D e s p a c h o  del  M i 
n i s t e r i o , - L u i s  V a l d é s  C a v a n i l l e s .
O R D E N  de 21 de  f e b re r o  d e  1939 

 c o n c e d ie n d o  la C r u z  R o ja  d e l  
M é r i t o  M i l i ta r  a la S e ñ o r i ta  
E n fe r m e r a  P ilar  R a m í r e z  T o r r e s  
y  otra.
P o r  r e s o l uc i ó n  de 18 de l  a c t ua l ,  

S. E. el G e n e r a l í s i m o  de los  E j é r 
ci tos  N a c i o n a l e s  se lia d i g n a d o  
c o n c e d e r  la C r u z  R o j a  del  M é 
r ito M i l i t a r  a las S e ñ o r i t a s  E n f e r 
m e r a s  P i l a r  Ra*mdrez T o r r e s  y O l 
g a  V o n  P r i n t z ,  c u e  p r e s t a n  s u s  
ser vi ci os  en el E q u i p o  Q u i r ú r g i c o  
M ó v i l  de S a n i d a d  n ú m .  5, p o r  h a -  

* b e r  s o p o r t a d o  b o m b a r d e o s  e n e m i 
gos- sin a b a n d o n a r  su h u m a n i t a r i a  
m i s i ón .  ,

B u r g o s ,  21 de f e b r e r o  de 1939 ' 
I I I  A ñ o  T r i u n f a l .  — El G e n e r a l  
E n c a r g a d o  del  D e s p a c h o ,  de l  Mi-*, 
n i s te r io ,  L u i s  V a l d ó s  C a v a n i l l e s .

D e s t i n o s
O R D E N  de  28 d e  f e b r e r o  d e  1939 

d i s p o n i e n d o  p a s e n  a los  d e s t i 
n o s  q u e  se c i ta n  u n  J e fe  y  d o s  
O fic ia le s  d e l  C u e r p o  J u r íd ic o  
M il i ta r .
S. E. él G e n e r a l í s i m o  d e  l o s  

E j é r c i t o s  N a c i o n a l e s  h a  t e n i d o  a  
b i e n  d i s p o n e r  q u e  el J e f e  y  l os
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Oficiales del Cuerpo Jurídico M i
litar que figuran en la siguiente 
relación pasen a prestar servicio 
en los destinos que se expresan:

Auditor de Brigada, don l la 
món de Orbe y Gómez Busta- 
mante, de la Fiscalía de la Sexta 
Región Militar, a la Fiscalía de 
Cataluña, en concepto de jefe.

Teniente Auditor de segunda, 
retirado, don Rodrigo Molina Pé
rez, de la Asesoría Jurídica de su 
Cuartel General, a la Inspección 
de Campos de Concentración de 
Prisioneros de Guerra.

Teniente Auditor de segunda, 
don Rafael Díaz-Llanos y Leci.o- 
na, de la Auditoría de Guerra de 
la Comandancia General de C a
narias, y en comisión en la del 
Quinto Cuerpo de Ejército, a la 
Asesoría Jurídica de su Cuartel 
General', en igual concepto.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
i n  Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Vaío.és Cavanilles.

O R D E N  de 28 de  feb re ro  de 1959 
dest in an do  al C o ron e l  de I n 
fan ter ía  dón Em ilio  Izq u ie rd o  
A rro y o  y otro J e f e  d é  la misma  
A rm a .

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan destinados a disposi
ción del General Jefe del Ejército 
de Levante el Coronel de Intante- 

Izquierdo Arroyo 
y el ten iente  Coronel de la mis
ma Arma, habilitado o ara ejercer 
el emnleo de Coronel, don Anto
nio García Navarro.

Burgos. 28 ele febrero de 1939. 
I I I  Año Triunfal. — F.l General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanillcs.

Medalla Militar
O R D E N  de 21, de f eb rero  de 1939 

confirm ando la concesión  d e  la 
M edalla  Militar a l  Sargento, h a 
bilitado, don C asim iro  A lon so  
G on zá lez  y un so ldado .

,• Por resolución de 18 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se ha dignado 
'confirmar la concesión de la Me
dalla Militar al Sargento, habili
tado, del Batallón de Montaña 
Sicilia, num. 8, d o n Casimiro 
Alonso González y al soldado del 
Batallón de Montaña F la n d e ^ n ú - .

mero 5, don Leonardo Trueba C o 
rral (fallecido), por los méritos 
que a continua;ión se relacionan:

Burgos, 21 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanillcs.

Méritos contraídos por el Sargento
habilitado don Casimiro Alonso 

González
El día 13 de enero último, el 

Batallón de Montaña a que per
tenecía este Sargento, se hallaba 
cortando la carretera de Valls a 
Plá de Cabra, en su kilómetro 7. 
Al anochecer, el Sargento Alon
so, que con su pelotón se encon
traba en un puestoavanzado, vió 
que dos carros blindados marcha
ban por la carretera en dirección 
a Plá de Cabra' y, entonces, con 
gran serenidad y clara" visión de 
la situación, dejó que los carros 
se acercaran, y cuando los tuvo 
a su alcance, con un' valor cx- 
traordinai4o y un espíritu tan ele
vado que contagió a sus solda- 
*dos, se lanzó sobre los menciona
dos carros, entablando con ellos 
una lucha encarnizada, después 
de la cual se apoderó de ambos 
y de todos sus ocupantes, que 
quedaron muertos, contándose en
tre ellos tres Oficiales.
Méritos contraídos por el soldado 

don Leonardo Trueba Corral
En la operación llevada a cabo 

el día 26 de diciembre último pa
ra la ocupación de la cota 429, al 
SE. de Más del Blanco, este sol
dado cooperó con el fusil ame
trallador, del que era ^tirador, a 
la preparación del asalto, y al 
darse la orden de avance, marchó 
decidido hacia la posición enemi
ga, logrando ser el primero en lle
gar a lá cima, donde aquél se re
sistía. Entonces, este soldado' a 
un metro de distancia, apovó J  
fusil ametrallador en el hombro 
e hizo tan certero fuego que con
siguió dispersar al enemigo, ha
ciéndole. bajas y cogiéndole pri
sioneros, lanzándose con otros 
compañeros en persecución de les 
que huían, impidiendo que se for
tificasen . en la loma opuest r del 
monte. Ante la presencia de un 
Comisario político, se rehace el 
enemigo, y, apoyado por nume
rosas armas automáticas, se lanza

reconaulstar la. posición ozrdi-i

da, que aün estaba sin fortificar. 
Una vez más, el soldado Irueba 
Corral, dando muestras, de gran 
abnegación y valor, sin defensa 
alguna para parapetarse, conti
núa haciendo fuego sobre las fuer
zas que avanzaban, y cuando es
taba a punto de lograr que éstas 
se detuviesen, una bala le causó 
la muerte.

O R D E N  de  21 de feb rero  de 1939 
confirm ando la concesión  d e  la 
M edalla  Militar al C a b o  dot) 
J o s é  Isidro R o m ero .

Por resolución de 19 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales* se ha dignado 
co'nfirmar la concesión de la M e
dalla Militar al cabo del Tercer 
Batallón dee la Bandera de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las jO N S  de SeviHa, don José 
Isidoro Romero' (fallecido),, poc 
los méritos que se relatan a con
tinuación.

Burgos, 21 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General En
cargado <Jel Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavavilles.

Méritos'que se citan
Atacada su posición, situada en 

# el Vértice Moritos, Sector de 
Monterrubio, el día 17 do enero# 
último, por seis tanques y nume
rosa Infantería, á pesar del inten
so cañoneo enemigo, salid> deci
didamente de su atrincheramiento 
y se lanzó contra los tanques, lo 
grando incendiar uno, sienco en
tonces alcanzado por im paco di
recto* que le ocasionó gloriosa 
muerte. En cuantos combates in
tervino este cabo, demostró siem
pre gran espíritu v valor, habien
do sido citado varias veces romo 
distinguido.

O R D E N  de  23 de leb re ro  de 19 y 
co n ced ien do  la M edalla  Militar  
colectiva, al G ruñ o 2o d e  Caza  
de  A viac ión  Militar.
Por resolución de 9 del actual 

y de acuerdo con lo informado 
por la Junta Superior del Ejérci
to, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder la Medalla Militar, 
colectiva^.al Gvupo 26 de Caza 
de Aviación Militar por los mé
ritos contraídos desdz el primero 
de noYÍembrejdo-J.936-hasU e l^ X
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de octubre de 1938, y que a con
tinuación se relacionan:

Burgos, 23 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
Este Griipo de Ca¿a, iniciador 

y actor de las másv gloriosas ha
zañas que han distinguido a estos 
cazas en numerosos ciclos d'e ope
raciones, en todos los cielos dis
putados por el enemigo, oponía 
la potencia agresiva de las alas 
fascistas, recogiendo, en 67 en
carnizados combates, 278 victorias, 
participando, en dos años* de lu
cha, en 716 acciones, con un con
junto de unas 26.000 horas de 
vuelo. En esta formá, aportaba un 
notable concurso al éxito de la9 
operaciones y al seguro alcance 
de la victoria Nacional, habiendo 
tomado parte en las operaciones 
realizadas en los frentes de M o 
tril, -Málaga, Toledo, Guadalaja- 
ra, Aragón, Bilbao, Brúñete, San
tander, Belchite, Teruel, Alfam- 
bra, Ebro, Tortosa, Mar, Caste
llón de la Plana, Albentosa, Gan- 
desa v Baio Seere.

O R D E N  de 23 de febrero  de 1939 
concediendo la M edalla M ilitar, 
colectiva, al Grupo de Caza 2 
G-3 de Aviación Militar.

»

Por resolución de 9 del actual 
y de acuerdo con lo informado

por la Junta Superior del Ejérci
to, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do co n c ed er la  Medalla Militar, 
colectiva, al Grupo de Caza 2 G-3 
de Aviación Militar, por los m é
ritos contraídos por el mismo 
desde el primero de mayo de 
1937 hasta el primero de noviem
bre de 1938, y que se relatan a' 
continuación: '

Burgos, 23 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles. '

Méritos que se citan

Desde el primero de mayo de 
1937, ha efectuado 586 servicios 
de guerra, mas 101 servicios de 
cadena, interviniendo en 64. com
bates, derribando 1 5  8 aviones 
enemigos seguros y 63 probables, 
habiendo merecido veinte felicita
ciones. Durante el año 1938, se 
ha distinguido especialmente este 
Grupo en los hechos de armas 
siguientes: en el segundo servicio 
del día primerp de agosto, enta
bla combate con quince “Curtis”, 
derribando cuatro seguros y dos 
probables; en el primer servicio 
del día 22 de septiembre, enta
bla combate con “Curtis” y “R a
tas”, a unos treinta kilómetros de 
las líneas propias, de una hora y 
cuarenta minutos de duración, im
pidiendo la aproximación d e 1

enemigo a nuestras líneas y a 
nuestros aparatos de bombardeo, 
que cumplieron .su misión, y de
rribando cinco seguros y dos pro
bables; el día 3 de octubre, en 
otro combate, fué derribado un 
“Curtis”, seguro; y el 20 de oc
tubre, tres aviones del Grupo ata
can á 45 cazas enemigos, obligán
doles a retirarse, sin permitirles 
entrar e n n u e s t r a s  l í n e a s .

Pensiones 
O R D E N  de 20 de febrero  de 193) 

declarando con derecho a pen 
sión a doña Paula G onzález  
M árquez y otros.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo noveno del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936, y Orden de 21 de marzo de 
1937 (B B . OO. números 51 y 154), 
se declara con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con doña Paula 
González Márquez y termina con 
doña Rosa Gutiérrez Cidoncha, 
cuyos haberes pasivos se satisfa
rán en la forma que se expresa enl 
dicha relación, mientras conser-/ 
ven la aptitud legal para el per
cibo.

Burgos. 20 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

«

R E L A C I O N
I

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 
los tausantes

Armo, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

z '

Doña Paula González Márquez.. Huérfana. Intervenc
/

Comisario de 1.2 D. Pedro González -Montes.

” Angélica Romillo Novales. ” Sofía Romillo Novales. ... ” Concepción Pérez Porro ... ” Generosa González Blanco. ” María Luisa de la Paz Ber- 
g e s ...........................................

Huérfanas
Huérfana. 
Idem'.........

Idem.........

Infantería.
Artillería.
Infantería.

Artillería..

Capitán D. Pedro Romillo Ortiz ................. . 2-«.,
Coronel D. Vicente Pérez Rubio ........... ... *«.;■
Capitán D. José González Rodríguez ......... . ...

Idem D. Federico de la Paz Orduña ........... ...
O ... ..............................................” María Luisa de la Paz Ber-
g c s ............................................ \ Idem......... Idem.. .. Idem D. Federico de l̂ i Paz Orduña ... *«•;

- t> • * **• .......................................... •••

” Josefa Smith Meléndez ... ” Mercedes Casalé Guillén... ” Cristina Villamil V Murías..

. Idem.. ... 
Viuda. ... 
Idem . . . . ;

infantería.
Idem.........
S. M. ...

Teniente Coronel D. Julio Smith Gabaíeyro 
Músico primera D. Luis Bernal: Ibáñez 
Sfetor. Mdc. 2.- D. Francisco Magdalena y Murías



N ú m .  6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 1 9 3

S u b s e c r e t a r í a  de l  E j é r c i t o
Ascensos y destinos

O R D E N  de 21 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo  de  A l f é 
rez provisional de In fan tería  y  
destino a don A d r ia n o  de la 
C ruz R odríguez  A l lu é  y  otros.
Po r  resolución de S. E. el G e 

neral ísimo de los Ejércitos Nacio-  
'nales, y por  hab er  t e rminado  con 
ro rovechamien to  el curso que fi
nalizó el día 19 del actual  en la 
Academia Mi l i tar  de Pamplona,  
son promovidos  al empleo de A l 
férez provisionales de Infanter í a,  
con an t igüedad  de dicho día, los 
alumnos de la 5.- p romoción de 
l a ’misma,  que a con tinuación se 
relacionan por  o rden  de concep- 
tuación académica,  quienes pasan 
a los dest inos que se indican:

. 1 don A d r i an o  de l a^Cruz  R o 
dríguez A l lué , ' a  Sub inst ruc tor  de 
la Academia  Mil i ta r  de P a m 
plona.

2 don Casimi ro  Vacas Miejevi- 
lle, al mismo dest ino~que el an te 
rior.

3 don José González Meneses  
Pardo,  a* disposición del Genera l  
Jefe del Ejercito del Sur.

4 don Juan Sprr ibe Mora ,  a 
disposición del G en era l  Jefe del 
Ejérci to del Nor te .

5 don José Gi l  AveHanos,  a dis
posición del mismo.

6 don Felipe García  de Ar r iba ,

a Sub inst ruc tor  .de la Academia* 
Mil i tar  de Pamplona.

7 D o n  Emilio Gómez - Pallete 
Mezquita», a la Tercera División 
Legionaria.

8 Do n  Ramón Mer ino  López, 
a disposición del Genera l  Jefe del 
Ejército de Levante.

9 don .Manuel  Ordovás  Marco,  
a disposición del Genera l  Jefe del 
Cu erpo  de Tropas  Voluntar i as .

10 don José Fe rn an do  Ca lduch  
de León,  a disposición* del mismo.

11 don Juan  D u r a n  Valdés  y 
Lcizaga,  a disposición del G e n e 
ral Jefe del Ejército de Levante.

12 don Luis Rodr íguez Sanz, 
a disposición del Gen era l  J’efe del 
Ejército del Cent ro.

13 don Juan As to r  _Casanovas, 
a disposición .del Genera l  Jefe del 
C u e r p o  de Tropas  Voluntar i as .

14 don J o s é  Sánchez-Dome-  
nech de Ba*ux, a disposición del 
mismo.

15 don M ar ino  Blanco Bar to 
lomé, a disposición del Genera l  
Jefe del Ejército del Norte .

16 dqn Benjamín Ce lada M a r 
tínez, a disposición del Genera l  
Jefe de Tropas  Voluntar i as .  (

17 don Gabrie l  A rb i zu  M ar t í 
nez, a disposición del Genera l  
Jefe del Ejército del Nor te.

18 don  M ar iano  Pérez A n d a 
luz, a disposición del Genera l  Je 
fe del Cuer po  de Tropas  V o lu n 
tarias.

19 don Rafael  Iñiguez Gil,  a 
disposición del mismo.

20 don Enrique Gracia  Acedo,  
a disposición del Genera l  Jefe de] 
Ejército del Norte .

21 don Francisco Merino  Me* 
gido, a* disposición del Gene ra l  
jefe  del Cuer po  de Tropas  V o 
luntarias.

22 don Car los  Félix de Ot to-  
clavero, a disposición del mismo.

23 don Luis Salto Peláez, a dis
posición del mismo.

24 don Fermín Sanz Pascual,  
a disposición del Genera l  Jefe d e l  
Ejército, del Norte. .

25 don Felipe Mar t ín -Ar ag ón  
Corcuera ,  a disposición del  G e 
nera'! Jefe del Ejército del Cent ro.

26 don José C am a Avelli ,  a 
disposición del Gen era l  Jefe D i 
recto de la Milicia Nac iona l  de 
FET.  y de las J O N S .

27 don José Deus a  Soldevilla, 
a disposición del Gbneral  Jefe del 
Ejército del Sur.

28 d o n ' A n t o n i o  H u r t a d o  de 
M e n d o z a  Gálvez,  a disposición 
del General* Jefe del Ejército del 
Norte .

29 don And rés  Mollet  Casano-  
vas, a disposición del G enera l  Je-_ 
fe Directo de la Milicia Nac iona l  
de FET.  y de las J O N S ^

30 don Juan  Baut ista Obregón  
Siuranc», a disposición del G e n e 
ral Jefe del Ejército del N o r t e . '

31 don Jav ie r  Alsina  Gómez-  
Ulla,  a disposición del General  
Jefe del Ejército del Nor te .

32 don M anue l  Enrique Agui-
f

Q U E  S E  CI T A
tys ión  
ii se Ies 
roncede

G ob ie rno  M ilita r o : 
Au to ridad  que debe 
-dar conocim ien to  a

Leyes o Reglamentos 
que se les ap lica

Fecho-en que debe em
pezar el abo tío  de la 

pensión
De legación de Hacienda  
de la Provincia en que se 

les consigVia el pago, 
Cuerpo o Pagaduría

RES IDENC IA  DE LOS INTERESADOS S5
c a
ctao olos interesados D ía Mes Año Pueblo | Provincia

.2 0 0 ,0 0 Guipúzcoa... 0. 25 marzo IE56 2 4  Enero.. 1938 .Guipúzcoa......... S. Sebastián.
1

Guipúzcoa...
f

A

> .000 ,00 Burgos.......... 2 5  Dbre... 1937 Burgos............... L eznna d e  M ena Burgos... ... B
¡ .0 0 0 ,0 0
¡.(300,00

Guipúzcoa..., Lugo..............
Vallaáolid

/  R  e g lamento ) del Monte-
8 Agosto 31 Dbre... 19381938

1938

Guipúzcoa.........Lugo........... . ... S. Sebastián.
B u rela  (C erv o )

Valladolid ...

Guipúzcoa... Lugo..............
Valladolid ...

CCH
••000,00

i pío Militar. 22 Marzo.. Valladolid ... ...
i D<000 ,00 Valladolid ... 1 Feglamcnlo r e ¡a OrJen i'e 

) San Fernando. 22 Marzo.. • 1938 Idem ............... . Idem.. ... ... Idem..............
.375,00976,64
•625,00-

Zaragoza ...Idem.............. *
Asturias........1

r D e c r e to  Wc 2 2 -e « e r o
) (D- O. n .‘ 20)

19 Sbre ...1 Enero.. 25 Sbre ...
1938
1939 1938

Zaragoza ... ...Idem .......... ...O viedo...............
Zaragoza ... Idem.. ... Castropol ...

Zaragoza.Idem........ ;..Oviedo. E
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 

los causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
oertenecían los 

causantes

, . ■ í
CLASES V NOMBRES DE LOS.CAUSANTES jl

Doña Pascuala García Fandos...
” . Isabel Villalonga Feliú........
” Rafaela González Gómez... 

Juana Rosario Mainar Mo- 
rer .........................................

Viuda. ...
Idem........
Idem........ .

Idem*. ...

' Infantería
Idem........
Artillería.

0 .  Mitres.

Capitán D. Enrique Cebrián R e a l ..................... i
Teniente Coronel D. Federico Muñoz Guí , 
Capitán D. Justo Navarro González ............... ;

Oficial tercero D. Julián Cea Lafuentc ............

Felisa Monferrer Montolio. 
Dolores Esteban Monferrer 
Francisca-Irene E s t e b r n 

M o n fe rre r ...........................

Iderri.. ... 

Huérfanos
G. Civil... Teniente D. Guillermo Esteban Guinot ......... ....

Don Guillermo Esteban Monfe
rrer .......................................

Doña Ana España S a l ó n .............. Viuda. ... C; A. S. E Celador de Obras D. Román Vegas Alvarez „

Capataz D. Francisco Vázquez Mier .........  '..........

'Soldado Severino Cofán Prada ....................... ...
Agente 1.- Policía D. Salvador Santos Jalón 
Auxiliar segundo D. Alfonso Tucena Estudiiio ..

María Mercedes Vázquez
Lagóstena ...........................

Carmen Vázquez Lagos-/
tena ...................................... |

Isabel Vázquez Lagóstena.. 
Elisa Lorenzo Conde ... ... 
Dolores Lacida Cuenca ... 
Petronila Caramé Romero..

*

 ̂ Huérfanas

i

Viuda. ...
Jdem........
Idem. ...

.-vrm. Macsír.nn

' Infantería. 
A rm ada .. .

C. A. S. T. A.

Ramona Pérez Gutiérrez... 
Victoria Gumersinda So

lano Ortega ................... .

Idem........

Idem.. ...

i

Ingenieros Capitán D Angel Sevillano C o u s i l la s ................. .

Catalina Corrales de Pablo.' 
”  Manuela Corrales de Pa

blo ........................................
G. CiviL y.

i

Alférez D. Isidoro Corrales G r a n d e .............. .. J

Francisca Corrales de Pa-[
Pablo ...................................

Don Jesús Corrales S o la n o ........ 1

> Huérfanos 

1
4

Felisa Blanco Arranz ... .. 
Rosa Gutiérrez Cidoncha...

Viuda. ... 
Esposa. ...

Idem. ... 
.Idem.. ...

Teniente D Francisco Malillos González 
Capitán D. Manuel Salcedo D e l g a d o ....................

O B S E R V AA
(A) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de íu hermana, doña Reyes González Márqúez, a quien le fue
(B) Se les transmite la pensión vacan (c- por fallecimiento de su madre, doña Petra Novales Sáiz, a quien le. fué‘ otóí

acumulándose la de la ouc pierda la aptitud, legal para el* percibo a la de la otra que siga conservándola, sin Tic; 
derles a sus hermanas, doña Emiliana y doña Scycrina Hornillo Novales, actualmente en zona no liberada.

(C) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Concepción Porro Orfil'a, a quien le fu£
riDrmcntc.

(CH) Se le transmite la pensión vacan te por fallecimiento de su madre, doña Ramona Blanco Baamonde, a quien le
(D) Se le transmiten las pensiones va cantes por • fallecimiento de su madre, doña María de los Dolores Berges Gansee

1922 (D. O. número 74), y la segunda, por Orden M. de 13 de marzo de 1925 (D. O. ntim. 58), las que .percf
(E) Le será abonada a la interesad?, pievia liquidación y deducción de las cantidades que hubiera percibido por

sin ningún efecto.
(P) Se abonará la mitad de la pensión a la viuda, y la otra mitad, por parles iguale*. a__los huérfanos, acumulando

conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento y debiendo percibir su  porción los menores de edad por mano 
(G) I.j pcrcíbiráiy. por partes iguales acumulándose la correspondiente a la que pierda la aptitud legal para el percibo á
(II) Se le concede mejora de pensión, por haberse acreditado docuinentalmente que el causante fué asesinado por los

hubiere percibido a cuenta del señalamiento que se le hizo por Orden de  11 de octubre de 1937 (B= O. del E, 
(I) So abonará la mitad, ’a la viuda, y la otra midad, por partes iguales, a los huérfanos, acumulándose la correspon

dola, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su porción los menores de edad por mano de su te

(¿) Se les concede el 50 G del sueldo-.de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que é6tos disfru
(*.) Se les concede el 25 Vó del suc luo .de  los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfru

Burgos,. 20 de febrero de 1939.—III Año Triunfal.—-El General Encargado del Despacho, P. Q%
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[ Pensión»
;üa! que se les j concede

G o b ie rn o  M il i ta r  o 
A u to rid a d  que debe  
dar c o n o c im ie n to  c

Leyes o R eglam entos  

que se (es a p lic a

F e ch a  én que debe  e m 
p e zar el a b o n o  de la 

pensión
D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  
de la P rovinc ia  en que se 

les consigna el pügo

R E S ID E N C IA  D E  L O S  IN T E R E S A D O S S2
_ ------- ----------------- i s f

Peten* los interesados D ía  M es A ño C u e rp o  o P ag a d u ría Pueblo 1 P rovinc ia

.2.000.00
2.875.00 
2.000.ÍW
1.375.00

Z arag oza  ...  
P. M allorca.,  
A la v a ...............1

. iPontevedra .. .

L 'c r íe lo s  ile H a c ie n . 
' ilu ile 0 ele m ayo y 7 Je a g os to  de UJUl iliü. UO. nÚDic-

íos 101 y 177.)

2 Julio ...  1938 
6 Enero..  1939 

26 D b r e . . .  1938
21 N b r e . . .  1938

Z arag oza  . ..  ..T
Baleares..  . .........
A la v a  ...................
P o n te v e d r a .........

Z a ra g oza  . ..  
P. M allorca..  
V i t o r i a ..........
V i g o .................

Z aragoza .
P. M allo tca .  
A la v a .
P o n teved ra .

1.437,50 C a s te l ló n ....... 4 M a y o . . .  1937 C a ste l ló n  ........... L u cen a  de l C id C a ste l ló n ....... F

2.000.00

1.000,00

M e lÜ h  .......... ¡

C á d iz  ........... '

Estatuto  d e 
C la ses  P a s i
v as  del  Es  

) ta d o  de  22 
d e octub re  
de 1926.

4 D b r e . . .  1938 

15 A g o s t o  1938

D e p o s ita r ía  Esp. I!,» de M e lii la .

C á d iz  ...................

M eli l la  . . .  . . .  

S. Fernando.

M álaga .  

C á d iz  . . .  . ..
(

G

416,10 
1:250,00 
1.000,00 .

Ore:: s e ..........
C e u ta  ............
C á d iz ............... j

6  A b r i l , . .  1938 
11 A g o s t o  1938 

1 Enero,.  1939
O r e n s e ...................
D e p o s ita r ía  Esp. H a  de C eu ta

C á d iz  ...................
B o u z a s ..........
C eu ta  ...........
S. F ernando.

O rense .
C á d iz .
C á d iz .

(1)

Idem. .. .  . ..  

Cáceres,.; ...

j Art.  2.2 del  
( D e c r e to  nú-  
\  m ero  92 de  
f 2 de  diciem -  
\  bre d e  Í936  

( B . O . d e l E .  
/ m im . 51).

1 D b r e . . .  1936 

1 Sbre ...  1936

Idem  . ..  ............

C á ceres .................

S. Fernando.  

C á cer es ...........

C ádiz .  . ..  . . .i •

C á ceres ...........

;

H

I

(2) S e g o v ia ......... .
Badajoz..' .  ...

H r t .  V del D e c re to  n . °  9? 1 r e 2 de D ic ie m b re  ¿e  1 9 3 6  
) ( 8 .  0 . d e l c . n ú m . 5 1 )

1 M a y o . . ,  1938 
1 A g e s t o  1936

P. H . 7.5 R. M.  
Id. id. 2.-  íd. id.

C a b ezu e la  .. .  
Santa A m a lia

S eg o v ia .
B adajoz .

C I O N E S
otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y ^Marina de 18 de enero de 1927 (D. O. núm. 23).
gada por acuerdo del Consejo Supremo de  Guerra y Marina de 13 de enero de 1908. La percibirán por partes iguales,
cesidad de nuevo señalamiento. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio d e  los derechos que pudieran correspon-

#

otorgada por acuerdo del Consejo Suprem o de Guerra y Marina de 3 de agos o de 1915 y  elevada su cuantía poste-
fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de G u erra  y Marina de 13 de marzo de 1926 (D. O. núm. 62).
o, a quien le fueron otorgadas: la primera, por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 25 de marzo de
oirá por mano cVe su tutor legal.

señalamiento anterior, hecho por O rden  de primero de febrero de 1937 (B. O. del E. núm. 112), que queda nulo y
se la correspondiente a cualquiera de estos últimos que pierda su aptitud legal para el percibo a la de los demás que sigan
de sii representante legal.
la de la; demás que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento.
rebeldes en Ocasión de hallarse detenido en la. cárcel de Madrid, previá liquidación y deducción de l is  cantidades que
número 365), que queda nulo y sin n ingún efecto.
diente a cualquiera, de estos últimos q u e  pierda su aptitud legal para el percibo  a la de los demás que sigan conservan* 
presentante legal.

tasen.
tasen.

El A u d ite  c Je fe  de la Se c c ió n , 'A n t o n io  Izquierdo . * ,



P á g i n a  1 1 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 m a r z o  1 9 3 9

lar Va lero ,  a Subinstructor de !a 
Academ ia  Militar de Pamplona.

33 don A l fo n s o  López Fernán
dez Nespral, ?• disposición del G e 
neral je fe  del Ejército del N orte .

34 don José Sobrecueva C a m 
pillo, a disposición del G eneral 
Jefe del Ejército de Levante.

35 don Sabiniano M u ñ o z  G o n 
zález, a disposición del G eneral 
Jefe del Ejército del Centro.

36 don  Efrén de la Serna G u a 
dalupe, a disposición del G eneral 
Jefe del Ejército de Levante.

37 don José Mr»ría A r b e  Irazu, 
a disposición del G eneral Jefe del 
Ejército del N orte .

38 don Juan G arcia  Siso, a dis
pos ición  del G eneral Jefe del 
C u erp o  efe T ropas Voluntarias.

• 39 don  Jaime Castelló  Salas, a 
disposición del G eneral  Jefe del 
Ejército del N grtc .

40 don G re g o r io  A n g e l  Lafuen- 
te L ogroñ o ,  a disposición  del G e 
nere»! Jefe D irecto  de la M ilic ia  
N a cion a l de FET. y de las J O N S .

41 don  M anuel M on tero  M a r 
tín, a d isposición%del G eneral  Je
fe del Ejército del Sur.

42 don  M igu el  Reyner  Bosaco- 
ma, a d isposición del mismo. .

4-3 don Ricardo Gutiérrez M u 
ñoz, a» disposición del G eneral 
Jefe del Ejército del Norte .

44 don Enrique M alo  Julián, a 
d isposición  del mismo.

45 don M iguel Seco Duarte, a 
disposición del mismo.

45 don Emilio Elias Rovira, a 
disposición del G eneral  Jefe D i 
recto de la Milicia N a cion a l  de 
FET. y de las J O N S .

47 don A l fo n s o  López Santia
go, a d isposición del G eneral Jefe 
del Ejército de Levante.

48. don Eugenio  Ota»ño Baroja, 
á disposición del G eneral Jefe del 
Ejército del Norte .

49 don José Petit Porta, a dis
posición -del G eneral Jefe del 
Ejército del Centro.

50 don Luis Rodríguez  Llor'ens, 
a Subinstructor de la A cadem ia  
Militar de Pamplona.

51 don A i  turo Sai o Echevarría, 
a disposición del G eneral Jefe 
de 1 Ejército del Norte .

52 ‘ don Constantino  V icente  
Lazcano, a d isposición  del G e n e 
ral Jefe del Ejército del Centro. ’

53 don J'csé Luis U rqu i jo  U r-  
quijo, a disposición del General 
Jefe ¿el Ejército del Centro.'

54 don R icardo  Larrainzar Y o i-

di, a disposición del Genera»! Je
fe del Ejército de Levante.

o5 don Rafael A n toñ an zas  C a n 
tero, a d isposición  del G eneral 
Jefe del Ejército del Sur.

56 don M an uel Fraga Ferrant, 
a d isposición  del G enera l  Jefe 
D irecto  de la M ilic ia  Naciona»l de 
FET. y  de las J O N S .

57 don N ico lás  H erreros G o n 
zález, a d isposición  del G eneral 
Jefe del Ejército del N orte .

58 don  Fructuoso  Irtarzun Pé
rez, a d isposición  del G e n e r a l  Je
fe del Ejército de Levante.

59 don  Juan M ás Planas, a d is
pos ición  del G eneral J e f e  del 
Ejército del Sur.

60 don  Lirdio D iez  G onzá lez ,  
a d isposición  del G eneral Jefe del 
Ejército del N orte .

61 don M anuel Leal V á re la ,  a 
disposición  del G eneral Jefe del 
Ejército del N orte .

62 don Eusebio M artín  Veiga ,  a 
d isposición del G eneral Jefe D i 
recto de la M ilic ia  N acion a l de 
FET. y de las J O N S .

63 don  Francisco D olset  C h u - 
milla, a disposición  del G eneral 
Jefe del Ejército del N orte .

64 don  N ico lás  Juárez M uñ oz ,  
a disposición del Genere»! Jefe del 
Ejército del Sur.

65 don  Fernando Junquera G a r 
cía, a d isposición  del G eneral  Je
fe del Ejército del N orte .

66 don Jesús M edin a  H ern á n 
dez,_a d isposición  de la Subsecre
taría del Ejército.

6V don  Jesús Santiago Elias Fa- 
no, a d isposición  del G eneral  Je
fe del Ejército del N orte .

68 don A n g e l  Ga»!lo Vega , a 
d isposición  del mismo.

69 don  José M aría G on zá lez  
Fernández, a d isposición  del G e 
neral Jefe del Ejército de Levante.

70 don Pedro G o n z a lo  F ernán
dez García, a d isposición  del G e 
neral Jefe del Ejército del Centro .

71 don Fernando Junyét C er io -  
la, a disposición del G eneral  Je
fe del Ejército dél N orte .

72 don Julián V alm aseda de la* 
Fuente, a disposición del mismo.

73 don  Juan D om en ech  Millán, 
a d isposición del G eneral Jefe del 
Ejército del Sur.

74 don Juan Eraso .N ew port , a 
d isposición  del G eneral Jefe del 
Ejército del Centro.

75 don Eugenio  G arcia Fernán
dez, a d isposición  del mismo.

76 don José M an u e l  . M ed in a

M arcos ,  a d isposición  del Gene*» 
ral Jefe del C u erpo  de T ropas  V o 
luntarias.

77 don  A l f o n s o  Pinera V il los -  
lada', a disposición  del G en era l  
Jefe del Ejército del Centro.

78 don  Juvencio Z aba ilos  Sán
chez, a d isposición  del mismo.

79 don  José M aría A lvarez  de 
T o le d o  y M eneos ,  a d isposición  
del G enera l  Jefe del Ejército del 
Sur.

80 don  José Luis O d r io zo h i  
Osa, a Subinstructor de la A c a 
demia Militar de Pamplona».

81 don  Salvador M isser  Valles, 
a disposición  del G eneral  Jefe del 
Ejército del N orte .

82 don A m a n  ció A rch e  H e r m o 
sa, a disposición  del mismo.

83 don  Joaquín Biarnes Juan, a 
disposición  del mismo.

84 don  Francisco  Bescós San 
Martín, a disposición  del G e n e 
ral Jefe del Ejército del Sur.

85 don  Juan José Fernández 
T oca ,  a d isposición  del G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .  \

86 don  R am ón  G utiérrez F er 
nández, a d isposición  del mismo.

87 don  Isaac Izquierdo  G u t ié 
rrez, a* d isposición  del mismo.

88 don Ben igno M arqu ina  G a 
llo, a d isposición  del G enera l  Je
fe del Ejército del Sur.

89 don  Isaac M artínez B ueno, 
a disposición  del .G en era l  Jefe 
del Ejército del Sur.

90 don  V icente  Tasso  A s n is i ,  
a disposición  de la Subsecretaría 
del Ejército.

91 don  Jesús C ánovas PalTrés, 
a d is p o s i c ió n d e l  G eneral  Jefe del 
Ejército del N orte .  ' _

92 don  José A n to n io  Esparza 
Guinés ,  a d isposición  del mi simo-.

93 don  Carlos  M alagrida M ir,  
a d isposición  del mismo

94 don  M anuel V e g a  H e rn á n 
dez, a d isposición  del mismo.

95 d o n  M an ue l Rivera Sa»nz, a 
disposición  del G eneral Jefe del 
Ejército del C entro ;

96 don José M aría  A r b u é s  
M arco ,  a disposición  del G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .

97 don  Feliciano Calzada  P é
rez, a disposición  del Ge-neral Je' 
fe del Ejército del Centro.

98 don  A n t o n io  Cervera Bal- 
seyro, a disiposicfón del G enera l  
J-efe del Ejército del N orte .

99. don  M arcia l C id  Salgado, a 
disposición  del General- Jefe del 
Ejército del Sur,
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100 don G erm án  C lem ente  M a r 
tínez, a disposición del G enera l  
Jefe D irecto  de la Milicia N a c io 
nal de FET. y de l a s J O N S .

101 don D aniel  M aría  F e rn á n 
dez de Landa  y García ,  a d ispo
sición del G en e ra l  Jefe del E jé r
cito del N o rte .

102 don V alen tín  F ernández  
Solís, a disposición del G enera l

• Jefe del Ejército del C entro .
103 don M atías  G u ité rre z  Lla

neras, a disposición del G en era l  
Jefe del Ejército, d^l N orte .

104 don  Francisco H azas  G a r 
da-L ago ,  a disposición del mismo.

105 don  Ju a n  O rtu os te  Goiti ,  a 
disposición del G en e ra l  Jefe del 
E jército  del C entro .

106 don José M ari  V iñas,  a d is
posición del mismo.

107 don Elias Coll N ie to ,  a d is
posición del G en e ra l  Jefe del 
E jército  del N orte .

108 don  José A sín  Osés, a d is 
posición del G en e ra l  Jefe del 
Ejército del C entro .

109 don  A g u s t ín  Balboa G a r 
cía», a disposición del G en e ra l  Je-

^ fe del Ejército del Sur.
110 don Joaqu ín  C am pos del 

Fresno, a disposición del G en e ra l  
¡Jefe del Ejército, de Levante .

111 don José C am ps  T ude la ,  a 
.disposición del mismo. . ,

112 don E nrique  G arc ía  de Po- 
•1 avieja y N ovo , a disposición del 
G e n e ra l  Jefe del Ejército del C e n 
tro.

113 don  E nr ique  M a r ín  Seco- 
ru m , a dispc'sición del G en e ra l  
Jefe del Ejército d e 'L e v a n te .

114 don  A lfredo  Ra«s*illa R o d r í 
guez, a Sub ins t ruc to r  de la Aca- 

'd em ia  de Pam plona .
115 don Ja im e O liv ier D íaz  de 

'M onas te r io ,  a disposición del G e 
n e ra l  Jefe del E jé rc i to 'de  Levante

116 don Basilio G óm ez  Sanz, a 
d isposición de la Subsecre tar ía  
del Ejército.

117 don Emilio Pa jue la  A rtea -  
ga, a disposición del G e n e ra l  J e 
fe del Ejército de Levante.

118 don  Fascua l  R a iz  Lorente , 
a disposición del mismo.

119 don  Federico  Pu ig  de V al 
B astida ,  a disposición del G e n e 

r a l  Jefe del Ejército del Sur.
120 dón  M elcho r  F errero  Ber^ 

ciano, a disposición del G en e ra !
* Jefe  del Ejército del C e n tró .

121 don Estanislao  M ozo  Bar- 
b e rana ,  a disposición del G en e ra l  
Jefe del Ejército d.e Levante.

122 don José N o g u e ra  Pujol, a 
disposición del G en e ra l  Jefe del 
Ejército del Sur.

123 don Jesús A lvariño  G o n 
zález, a disposición del G en era l  
Jefe del Ejército de Levante.

124 don José Luis’ de la G u a r 
dia, a, disposición del mismo.

125 don A m bros io  B l a n c o  
A rias ,  a disposición de la Subse
cretaría  del Ejército.

126 don Lorenzo Arbea» Bene- 
det, a disposición del mismo.

127 don Ju an  Esain A rañ o ,  a 
disposición del mismo.

128 don A be la rdo  G óm ez V i 
huela, a Sub ins t ruc to r  de la A c a 
demia de Pam plona.

129 don A n to n io  G onzalo  La
g o ,-a  disposición del G en e ra l  Je 
fe del Ejército de Levante.

130 don Igna»cio Lesta G o n z á 
lez, a disposición del G en era l  Je 
fe* del Ejército del Sur.

131 don Ju an  M o n te ro '  de la 
Puente ,  a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del C entro .

132 don R am ón Solo de Zaldí- 
var y Ruiz, a disposición del G e 
neral  Jefe del Ejército del Sur.

133 don  Ju lián  A yes ta  P re n 
des, a disposición del G en e ra l  J e 
fe del Ejército de Levante.

134 don M a n u e l  Echeverría  
G alván , a disposición del mismo.

135 don  A n d ré s  Sitjas Trías, a 
disposición del G e n e ra l . J e fe  del 
Ejército del C entro .

/136 don M an u e l  O rosa  Casal, 
a disposición de la Subsecretar ía  
del Ejército.

137 don E nrique Esteban  C a r 
tagena», a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Sur.

138 don M an ue l  A lonso  Figue- 
roa, a disposición del G en e ra l  Je 
fe del Ejército de Levante.

139 don Jo aqu ín  A g u ad o  C a n 
dela, a disposición de la Subse
cretaría del Ejército;

140 don G onza lo  D íaz  Resch, 
a '  disposición de la misma».

141 don N a h u m  Fouz Prieto, 
a disposición de la misma.
* 142 don Felipe M ais te rra  R o 
dríguez, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército de Levante.

143 don José M aría  Barrón  S an
tos, a disposición de la Subsecre
taría* del Ejército.

1-44 don Tom ás Pallas Sierra, a 
disposición oe la misma.

145 don Tom ás Franco Félez, 
a disposición del G en e ra l  Jefe del 
Ejército del Sur..

146 don Luis M arzo  Janice, si 
disposición de la Subsecretar ía  del 
Ejército.

147 don M an u e l  Galr»rza Re- 
m/ón, a disposición del G en e ra l  
Jefe del Ejército del Sur.

148 don José M aría  V ázquez  
M oro  a disposición de la Subse
cretaría  del Ejército.

149 don José G arr id o  Sáenz, a 
disposición de la misma.

150 don Ernesto  Fabre  Tejedor,  
á disposición de la misma.

151 don R rm ó n  M úgica  LecuoC  
na, a disposición de la misma.*

152 don M arian o  Z u f ía  Urri* 
zalqui, á disposición de la misma,

Burgos, 27 de febrero  de 1959. 
III A ño  T r iu n fa l .—El M in is tro  de 
D efensa  N acional.  P. D., El Ge* 

-ne ra l  Subsecretar io  del Ejército,^ 
Luis Valdés Ca»vanilles.

Asimilaciones 
O R D E N  de 21 de febrero  de 1939. 

confiriendo l a s  asim ilaciones  
que se indican a los m édicos  
don Ignacio  .M ed in a  P érez  y 
otros.
C o n  arreglo  a lo p recep tuado  

en el D ecre to  n ú m ero  110 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm . 23), O r 
den  de p r im ero  de  oc tub re  de 
193j (B. O. núm . 33) de la Ju n ta  
de D efensa  N ac io n a l  y  ó rdenes  
com plem entar ias  de la Secretaría 
de G u erra ,  pub licadas  en los B O 
L E T IN E S  O F I C IA L E S  n úm eros  
15, 34, 84, 252 y 408, se confiere 
la asimilación de A lférez  M édico  
a los Médico* Civiles v so ldados  
¿Médicos que figuran en la s igu ien
te relación, los que  pasarán  a p res 
ta r  sus servicios a los destinos  
que se les asigna:

D o n  Ignacio M ed in a  Pérez, 
M édico  Civil, que presta  sus ser
vicios en e l*H osp i ta l  M ili tar  de 
M otril ,  al mismo.

D o n  Sebastián G óm ez A cebo y 
de N oreña ,  í dem ídem en los 
H ospita les  M ilitares  de Sa n tan 
der, a los mismos.

D o n  Eulalio Linares Pedrinzci, 
ídem ídem en los H ospifa les  Mi- . 
litares de G ran ad a ,  a los mismos.

D o n  M anue l  F e rnández  Rodrí-^ 
guez, B rigada-Practicante ,  asimi
lado, que  presta  sus servicios en 
el Equipo. Q u irú rg ico  C-28, al 
H osp i ta l  de P r is ioneros  de San
tander.

D o n  José Luis Serrada  del Río. 
so ldado  del G r u p o  de S a n i d a i
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Mili ta r  de la Sexta Región* al 
Equ i po  Qu i rú rg ico  del Capi t án  
Serrada.

D o n  Emilio Riesco Calache,  
ídem del Batal lón de Zapadores ,  
n ú m er o  7, a disposición del G e 
nera l  Jefe del Ejército del Cen tro .

D o n  Angel  Holgu era  Vadi l lo,  
so ldado  en Val ladol id,  al Reg i 
miento de Art i l ler ía Pesada,  n ú 
mero  4.

Burgos,  27 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l .— El Min i s t ro  de 
Defensa  Nacional ,  P. D. ,  El G e 
neral  Subsecre tar io del Ejército, 
Luis Valdés  Cavanil les.

Des t inos
O R D E N  de 27 de febrero de 1939 

destinando al Suboficial de A r 
tillería den  ]esús R uza fa  Bera- 
za .y otros.
Pasan ?. los dest inos que'  se 

indican los Suboficiales de A r t i 
llería que se rel acionan a cont i 
nuación:

Suboficial  de Com plemento  don- 
fesús Ruzafa  Beraza,  de la Sexta 
Región Mil i tar  a la Maes tranza 
de Art i l lería de Barcelona.

Sargento,  don  Casimiro  Cuesta* 
García,  de la Escuela de A u t o m o 
vilismo del Ejército,  al Servicio 
de Automovi l ismo.

Sargento de Complemento,  don

Íavier Sáenz Pér ’ez, de la Sexta 
legión Mili tar ,  a la. Maes t ranza  
de Art i l ler ía de Barcelona.

Idem de ídem, don Justo Árrei -  
sigor Artcaga,  del t ercer Regi- 
min to  Pesado,  a la Maes t ranza  de 
Art il ler ía de Barcelona.

Burgos,  27 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Tr iunfa l .—El Mini s t ro  de 
Defensa  Nacional ,  P. D.,  El G e 
neral  Subsecretar io del E jé rc i to , ' 
Luis Vr*!dés Cavani l les

• O R D E N  de 27 de febrero de 1939 
destinando al Veterinario  pri
mero, habilitado, don  Diego  
Cascajo del Valle y  oíros.
Pasan dest inados el Veter inar io  

p r imero,  habil i tado,  don Diego 
Cascajo del Valle, de Jefe de los 

.Servicio* ríe Mataderos  y Parques 
de 1 jU í A. Cmcia del Ejército del 
Sur,  y el de ' igual  empleo,  as imila
do, don Blas Mar t ínez Inda,  de la 
.Ccir i sicn de Co m p ra  de ganado  
ce abasto del Ejérci to del Nor te ,  
a ’ C u ad ro  eventual  del Ejército 
cel  Gen t ío ;  y el tercero,  a s im i la

do, don Juan  Sánchez González,  
del C u ad ro  eventual  del Ejército 
del Nor te ,  al G ru p o  de . Ve te r i n a 
ria Mil i tar  núm.  5, para una Sec
ción Móvil  de dicho Ejército.

Burgos,  27 de febrero de 1-9 59. 
III A ño  T r iunfa l .—El Mini st ro  de 
Defensa  Nacional ,  P. D., El G e 
neral  Subsecre tar io del Ejército,  
Luis Valdés  Cavanil les.

: O R D E N  de 21 de febrero de 193i 
destinando  al A rm e ro  provisio  
nal don A nastasio  Calvo  de ¡¿ 
F uen te  y  otro 'Arti fic iero  > 
Guarnicionero .
Pasa a los dest inos que se in 

dican el personal  q u e . a  cont inua 
ción se relaciona.:

Ar m er o  provisional  don A n a s 
tasio Ca lvo de l a Fuente,  alta de 

'Hosp i t a l  de Zaragoza,  de ia 
Agrupac ión  de Pontoneros,  a i.i 
misma.

Idem ídem, don  G u me rs i n d o  
Toledo Saldaña,  alta del Hospi tal  
de San Sebast ián,  del Regimiento 
de Infan ter í a  M'érida núm.  35, al 
mismo,  para el 154 Batal lón.

Idem ídem, don  Juan  Caber-ro
ca Vehi ,  alta del Hosp i t a l  de Vi- 
go, de la Milicia de Falange Es
pañola Tradicionr.üsta y de las 
J O N S ,  a la misma.

Art if iciero provisional  d o n  
Práxedes  Yáñez Pereira,  convale
ciente en Monforte ,  de la M ae s 
t r anza de, Art i l lería de Zaragoza,  
a* la misma.

Gu arn ic ionero  provisional  don 
Julio Osacar  Irurozquiz,  de la 75 
División,  al sexto G ru p o  de T ro 
pas de Intendencia,  para aquélla.

Burgos,  27 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Tr iunfa l .—El Mini s t ro  de 
Defensa  Nacional ,  P. D., El G e 
neral  Subsecre tar io  del Ejército,  
Luis Va ldés  Cavanil les.
. O R D E N  de 28 de febrero de 1939 

destinando o la Subsecretaría  
del Ejército al Capellán p r im e 
ro don José García Cortázar.

P o r  conveniencia del  servicio,  
y de acuerdo  con e! Excelent ísi 
mo  Sr. Pro-Vicar io  Ge n er a l .  C a s 
trense, se dest ina a la Subsecreta
ría del  Ejérci to al Cape l lán  p r i 
mero  d e n  José García  Cortáza r .

Burgos,  28 de febre ro  de  1939. 
III A ñ o  Triunfa l .— El M in i s t r o  de 
Defensa  Nacional ,  P. D.,  El G e 
neral  Subsecretario* del  Ejército,  
Luis Va ldés  Cavani l les.

Nombramiento
O R D E N  de 28 de febrero de 1939i 

nom brando  Inspector Eclesiásti- 
co de la Zona  de Cataluña al 
Capellán' M a yo r  don Fernando  R a m iz  M ur .

El Eminen tí s imo  Sr. Ca rd ena l ,  
De legado Pont if icio para los ser 
vicios rel igiosos castrenses,  a t e
nor  de lo d i spues to  en el ar t ículo 
cuar to del Decre to  nú m er o  270, 
ha n o m b r a d o  Inspector  Eclesiás
tico de la Z o na  de Ca ta luña  al  
Capel l án M a y o r  don  Fe rn an d o  
Rámiz Mur .

Burgos,  28 de  febrero de  1939. 
III A ñ o  Tr iunfa l .— El Min is t ro  de 
Defensa  Nacional ,  P.  D., El G e 
neral  Subsecretar io del Ejérci to,  
Luis Va ldés  Cavani l les.

Premios de efectividad
O R D E N  d 18 de febrero de 1939 

concediendo premios . de efecti* 
vidad  al Tcnicn e don G odear - 
do Pérez Ibcas y  otros.
A '  p r opues ta  del  Genera l  Jefe 

de la Di rección de Mut i l ado s  de  
la Guer ra ,  y por  hal larse c o m 
prend ido s  en la R. O. C.  de  24 
de junio de 1928 (D.  O.  núm.  140), 
se concede a los Oficiales que f i 
guran en la s iguiente relación los 
premios  de  e fec t iv idad  que  a cada 
uno  se les señala,  desde las fe
chas q u e  t ambién  se menc ionan .

Relación que se cita
Teniente,  d o n  G o d c a r d o  Pérez 

Ibeas, mil pesetas,  a par t i r  del  
pr imero de oc tubre  úl t imo,  p o r  
llevar t re inta años .de servicio 

Idem, d o n  José T i r ad o  Delga-,  
do, qu inieñtas  pesetas,  a pa r t i r  
de p r imero  de abri l  de 1938. p o r  
llevar cinco años  de empleo.

Idem, d on  Nicas io  Lédesmu Se- 
:o, quinientas  pesetas,  a pa r t i r  de  
primero del actual,  por  lleva-' c in
co años  de empleo.

Idem, Sidi A m a r  Bon D a h o  Da^ 
Ja*, mil  doscientas  pesetas,  a par-, 
:ir de p r imero  d e  enero p ró x im o  
pasado,  p o r  l levar doce añ es  de  
Dficial.

Burgos,  18 de  febrero  de  1939. 
[II A ñ o  Tr iunfa l .— El Min i s t ro  de  
Defensa Nacional ,  P. D., El G e r 
leral  "Subsecre tar io del  Ejérci to,  
Luis Valdés  Cavani l les .
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Rectificaciones
OR D EN  de 20 de

rectificando la
]efes y  Oficiales

Jneen ieros  de 8
JLÉTIN' O F I C I A L
Se rectifica la O r d e n  de d e s 

t inos de Jefes y Oficiales del A r 
m a  de Ingen ie ros de fecha 3 de  
febre ro de 1939 (B. O.  núm.  38), 
po r  lo que respecta al C o m a n d a n 
te don Jul ián Azof-ra H er re r í a ,  en 
el sen t ido de que su actual  em- 
pico es el de Teniente  G oio ne l  

-hab i l i t a do .Burdos,  20 de febrero de 1939. 
i l í  A ñ o  Tr iun fa l .— EL Min i s t ro  de 
Defensa  Nacional ,  P. D., El G e 
neral  Subsecre tar io  del  Ejército,  
Luis Val  des Cavani l lcs.

Si tuaciones
O R D E N  de 24 de febrero  de 1939 

pasando a la situación “A l  Ser
vicio de otros M in is te r io s” el 
Teniente de Artillería don Fran
cisco D íaz  Ramírez.
A propuesta  del G o b er n ad or  

Genera l  del Ter r i tor io  de Guinea ,  
pasa  a la s i tuación de “Al  Servi 
cio de otros Min i s t e r ios” el T e 
n ien te  del Tercer  G ru p o  Mixto 
de Artillería, don  Francisco Díaz 
Ramírez ,  qu ien  p res tará sus ser 
vicios en la G u ar d i a  Co lonial  de 
dichos Terr i tor ios .

Burgos,  24 de febrero de 1939. 
III Año  T r iunfa l .—El Mini s t ro de 
De fe n sa  Nac ional ,  P. D.,  El G e 
neral  Subsecre tar io  del Ejército; 
Luis Va ldés  Cavanil lcs.

O R D E N  de 24 de febrero  de 1939 
pasando a la situación “A l  S er 
vicio del P rotectorado” el A lfé -  

, rez provisional de Infantería,  
don Javier F ernández  de la 
Puen te  Pacherson y  otros, y  ce
sando en dicha situación el T e 
niente provisional de In fan tería  

- don José R odr íguez  Z a m ovano  
y  otros Oficiales.
A  propues ta  del Al to  Cp m is i -  

rio de España  en Marruecos. ,  pasa 
a  Id  si tuación “Al  Servicio d e i  
Pro tec to rad o” el Al férez  p rovi 
sional  de In fan ter í a  don  Javier 
Fe rnánde z  de la Puen te .  Pacher-  
soñ,  procedente,  del  Ejército del 
Cent ro.
A  propuesta  del Co rone l  Sub ins 

pector de las Fuerzas  Jalifianas,  
pasan a la situc»:ión “A l  Servicio 
del P rotec to rado” , por  haber  sido 
dest inados a la Mehal- la.  Jalifiana 
de Melilla. núm:  2, Los Alféreces 
provis ionales  de Infan ter í a  don 
Car los  Pesquero Granu l laque ,  del 
Gr u p o  de Fuerzas  de Regulares  
Indígenas  de Melil la núm.  2 y 
don Enrique . D íaz-Ote ro  F e rn á n 
dez, del Regimiento Infan ter í a  
San xMarcir.l núm.  22.

Y a p ropuesta del Genera l  Jefe 
Super ior  Accidenta l  de las F u e r 
zas Mil i tares  de Mar ruecos,  ce
san en la si tuación “AI Servicio 
del P ro tec to rado” el Ten iente  p r o 
visional  de In fan ter í a don José 
Rodr íguez Z a m o r r a o ,  baja como 
In te rven tor  Ad ju n t o  provisional;  
el del mismo empleo y A r m a  don 
Ange l  Monte ro  Ríos Subirán,  ba 
ja en la M th az - n í a  Mar roqu í ,  y 
el Al férez  provis ional  de igual 
A r m a  S¡ M o h a m e d  Ben K ad d u r  
Ben Amar ,  baja en la Meha»z-ñía 
Mar roqu í ,  y pasarán  des tinados  a 
disposición del Gen era l  Jefe del 
Ejército de Levante.

' Burgos,  24 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Tr iunfa l .— El Mini s t ro  de 
Defensa  Nacional .  P  .D., El G e 
neral  Subsecre tar io  del Ejercito, 
Luis Valdés  Cavani l les.

O R D E N  de 24 de febrero de 1939 
pasando a la situación “A l  Ser
vicio del Protec torado” al C a 
pitán de Caballería don José 
Villalonga B lanes y  un Ténien-  
t e .
A  propuesta del Corone l  Su b

inspector de las Fuerzr.s Jal if ia
nas, pasan a la s i tuación “Al  Ser 
vicio del P ro tec to rad o”, por  h a 
ber sido des tinados  a la Mehal-  
la de' Larache núm.  3, el Capi t án  
de Cab:*1lería don José Vil lalonga 
Blanes,  del Cu er po  de Ejército de 
Casti lla,  y el Ten ien te  provisional  
de la misma A r m a  don Vicemc 
M an jón  Becerra,  procedente del 
Regimiento de Cazadores  Nu-  
manc ia  núm. .  6, causando efectos 
admini st rat ivos  d part ir  de pr i 
mero del próximo mes de marzo.

Burgos,  24 de febrero -de  1939. 
III  A ñ o  T r i u n f a l . —El M in i s t ro  de 
DVfensa N a c i o n a l . ' P . D . ,  El G e 
neral  Subsecretar io  del Ejército,  
Luis  Va ldés  Cavanil les.

S u b s e c r e t a r ía  de Marina
.VOI/UNTARIOS

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
suprim iendo  el ingreso en la 
A rm a d a  como marineros  vo/un- 

. tarios.
La enorme acumulación de ins* 

tandas,- promovidas por  jóvenes 
que aspiran al ingreso como m a 
rineros  voluntar ios  a bordo  del 
Buque Escuela “G a l a t e a ” y el n ú 
mero excesivo de los que ya como 
tales esperan- tu rno  de embarco 
en la Flota,  en la que cada día se 
siente menos  la neces idrd  de esté 
personal  que tan valiosos Servi
cios prestó a la M ar i na  en días 
ya pasados,  obligan a tomar  m e 
didos que eviten dolorosos des 
engaños  que se prevén,  ya  que, 
sino todos,  la ma yo r  parte de es
tos muchachos acuden al vo lun ta 
riado en la A r m a d a  en la creencia 
de que el sistema» de reclutamie.n- 
to de cañdida tos al Cuerpo  Gene-  

• ral ac tualmente en vigor va a con
t inuar  por  t iempo indef inido 

Por  otra parte,  creado por Ley 
de 17 de noviembre die 1938 el 
C uer po  Subal t erno  de la A r m a 
da», interesa dictar  normas  que re
gular icen y facil iten el acceso, a las 
escalas y, como consecuencia,  J a  
selección y preparac ión del vo lun
ta r iado-de l  que h an  de nutri rse.

Pa ra  l iquidar,  pues,  la si tuación 
actual,  se dispone lo siguiente:  

Primer~ó'.— A  par t ir  de la publ i
cación de esta» Orden ,  queda su 
primido el ingreso de voluntar ios  
en la mar ina  por  la duración de 

.la campaña,  y anulada,  por  tanto,  
Id  Or d en  de 10 de abril  de 1937 
(B. O. núm.  179).

S eg undo .—Por el Estado Mayor  
de La A r m a d a  se dictarán las dis : _ 
posiciones necesarias para,  . de. 
acuerdo con las aspiraciones que 
mani fi es t en los actuales volunta- '  
rios embarcados en el “G a l a t e a ” , 
se proceda a la clasificación con-, 
veniente y a su distr ibución.

Tercero.—Por una sola vez, se 
da un plazo de qu ince d<:D3, a-par 
tir de« la publ icación de esta O r 
den, para que aquellos Falangistas 
Navales ,  que eún-barcados en Cru.  
oeros-Auxi l iD’es y Buques  A r m a 
dos % lo deseen,  puedan  f i rmar 
compromiso con la M ar in a  por  la 

' du ración de la campaña,  y acoger
se a los derechos y deberes  de !a 
mar ine r ía  y  t ropa  embar cad a  y,
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p o r  tanto,  a los beneficios que t ie
ne n  y que se concedan en lo s u 
cesivo a los actuales marineros  
.voluntarios.

C u ar to .—En momento opor tuno 
se restablecerá el volun tar i ado por 
ca)n:ipaña*s de duración y modal i 
da d  ajustadas  a las necesidades 
del. servicio.

Burgos,  28 de febrero de 1939. 
I II  A ñ o  Tr iunfa l .—El Min is tro  d-e 
D efe ns a  Nacional ,  P. Di, el C o n 
tralmi ran te  Subsecre tar io de M a 
rina.  Rafael  Estrada.

Ascensos 
O R D E N  de 26 de febrero de 1939 

ascendiendo al personal d e  Jefes  
y  Oficiales del C uerpo  General  
de la A rm a d a  que se reseña:
Por resolución de S. E. el G e n e 

r a l í s i m o  de los Ejérci tos N a c i o n a 
les, ascienden al em.pleo inmedia»- 
to los Jefes y Oficiales del C u e r 
po  General  de la A r m a d a  que se 
rel acionan  a cont inuación:

Capitanes de Fragata
D o n  José Cabezas  Carie.
D o n  Ange l  Jáudenes Bárcena.  
D o n  Luis de Vie rpa  y Bela»ndo.

Capitanes de Corbeta
D o n  Jua n  C a n o -Manue l  y 

Au barede .
D o n  Man ue l  Pastor  y Fernán* 

dez-Checa.
D o n  Sant iago A n tó n  Rozas.  
D o n  Pedro  Nie to  Antúnez .

Tenientes de Navio
D o n  Carlos  Pa rdo  y Delgado.  
D o n  Ju an  Día»z Hern ánd ez .  
D o n  Joaquín Cervera  Balseyro.  
D o n  Ange l  Riva Suardíaz

Alféreces de Navio
D o n  Agus t ín  Albar racín  López. 
D o n  Ca ye tano  Pumar iño  G a r 

cía.
D o n  Federico Galvr*:he Ar royo  
D o n  Jorge del Corra l  Hermida .  
D o n  Ricardo J iménez A rñ au .  
D.  An ton i o  González  F e rn án 

dez.
D o n  Casimiro Echevarría* Acha 
D o n  Ma nue l  G u ar ch  Rojano.  
El Cap i t án  de Nav io  don José 

Cabezas  Car ie quedará  para ser 
vicios de Tierra ,  de acuerdo con

lo que previene el Decreto de 2 de 
marzo de 1938 (B. O.  niím. 500).

Al  Capi t án  de Fraga ta  don Juan  
C a no -M an ue l  A u b ar ed e  se le 
asigna la an t igüedad  de 10 de oc
tubre de 1937.

Al  Ten iente  de Navio  don 
Ag us t ín  Albar racín  López,  se le 
asigna la an t igüedad  de 25 de ene
ro de 1937.

Burgos,  26 de febrero de 1939. 
III  A ñ o  Tr i unfa l .—El Min is tro  de 
Defensa  Nacional ,  P. D, El Con-  
traJm'irante Subsecre tar io  de M a 
rina, Rafael  Estrada.

O R D E N  de 26 de febrero de 1939
ascendiendo a los Oficiales de
Sanidad  que expresa.
Po r  resolución de S. E. el G e 

neral ís imo de los Ejérci tos N a c i o 
nales,  ascienden al empleo inme
diato los Oficiales del Cue rpo  de 
Sa n idad  de la A r m a d a  que se r e
l acionan a cont inuación:

Teniente,  d o n  A n to n i o  M én de z  
Fernández .

Idem,  d o n  Luis G.  Rodr íguez 
Gut iér rez.

Idem, do n  G d n za l o  Velasco M i 
guel.

Idem;  d o n  Jul io Pa rd o  Cana-  
lis.

Idem,, d o n  Ernes to Fernández  
Ruiz.

Idem, d o n  José Ote ro  Valcár- 
cel. -7

Idem, d o n  Rica rdo  Urd íales  
Lázaro.

Idem, don José Benavente  Cam- 
pos.

Idem, d o n  Faus t ino  Belascoaín 
Romero.

Burgos,  26 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Tr iunfa l .—El Min i s t ro  de 
Defensa  Nacional ,  P. D., El C o n 
t ralmi rante Subsecre tar io  de M a 
rina, Rafael  Estrada.

O R D E N  de 26 de febrero de 1939 
ascendiendo a los Oficiales de 
In tendenc ia  don José López  y  
o tros.
Po r  resolución de S. E. el G e 

neral ísimo de los Ejérci tos N a c i o 
nales,  ascienden al empleo i n m e 
diato los Oficiales del  C u e r n o  de

In tendenc ia  de la A r m a d a  que  se 
relacionan a continuación.

Teniente,  don  José López Deus .
Idem, d o n  José Fernández  Tru-  

chaud.
Idem, don  Luis Velasco R o 

mero.
Burgos,  26 de febrero de 1939. 

III A ñ o  Triunfal*— El Min i s t ro  de 
Defensa Nacional ,  P. D., El C o n 
t ra lmi ran te  Subsecre tar io  de M a 
rina, Rafael  Estrada.

O R D E N  de 21 de febrero de 1939 
ascendiendo a Cabo de segun
da de Marinería al provisional  
Telm o Pórtela G onzález .
Se' asciende Ca bo  de segunda  

de Marine rí a ,  con* an t igüedad  de 
1 de enero de 1937, al Ca bo  p ro 
visional  de Mar ine r í a  Telmo P ó r 
tela González .

Burgos,  27 de febrero de 1939. 
III A ñ o - T r iu n f a l . —El C o n t r a l m i 
rante Subsecre tar io  de Marina ,  
Rafael  Estrada.

Continuación en el servicio
O R D E N  de 27 de febrero de 1939 

concediendo la continuación en  
'  el servicio 'a l  personal de m ari

nería que  expresa ..
Se concede la con tinuación  en 

el servicio, con derecho a los be 
neficios reglamentar ios ,  al pe rso 
nal de mariner í a que a con t inu a
ción se relaciona,  con expresión 
de las cam pañ as  que al frente de 
cada uno  se indica y a par t ir  de 
las fechr*s que se expresan:

Cabo de primera de Artillería
José Mar t ínez R e y — .Se le con

cede la con tinuación  en el servi
cio por  tres .años a part ir  del 2 de 
enero últ imo.

Cabos de Artillería
Emilio Rey González .  — Tres  

años en t ercera campaña,  a p:*rtir 
del 2 de enero de 1939.

* Francisco Gonzá lez  Díaz .—
Tres  años en cuar ta  ca m p a ñ a , -»  
p a r t i r  del 19 de sept i embre de 
19Í8, por  abono de 8 meses y 12 
días, por  pe rmanenc ia  en la costa 
occidental  de Africa,  p revi» de-
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ducción v liquidación de la parte 
de emolumentes percibidos y no 
devengados en su anterior cam
paña.

Cabo electricista provfsional

Tomás Sánclfcz López.—Tres 
años en primera campaña, provi
sionalmente, a partir del 1 de ju
lio de 1938.

Ca * de Infantería de Marina

Plácido Díaz Gundín. — Tres 
años en primera campaña, a par
tir de 1 de septiembre de 1938.

Cabos de fogoneros

Eugenio Miranda Eiroa.—Tres 
• años en primera campaña, a partir 
del.29 de enero de 1939.

Manuel Casanova López.—Tres 
años en séptima campaña, a par
tir del 1 de diciembre de 1936, por 
abono de tres meses y 18 días, 
«concedidos por O. M. de 8-4-36 
(B. O. núm. 89), previa deducción 
v liquidación de la parte de emo
lumentos-percibidos -y. no deven
gados en su anterior campaña.

Francisco Arroyo López.—Tres 
años en sexta campañas a partir 
del 5 de marzo de 1939.

Fogoneros -preferentes
José Torrejón Pinero. — Tres 

años en quinta campaña, a partir 
del 18 de diciembre de 1936.

Blas Be-cedro Santiago. — Tres 
años en sexta campaña, a partir 
del primero de marzo de 1939,

José Campillo Martínez.—Tres 
años en tercera campaña, a partír 
de'l 2 de enero de 1937.

Pieferente de Artillería provisional 
(A?wttauter} ■

Benito Riobo* Reyes.—Tres años 
en segunda campaña, provisión ci
menté, a partir del 17 de marzo, 
de 1937, por abono de 3 meses y] 
18 días, concedidos por O . Mi de 
8-4-36 (B. O. núm. 89\  previa de- 
feféíión y liquidación de la parte 
#5 imolumeiUos percibidos y n o : 
devengados en su anterior cam-, 
paña,

Marinen© c}e primera

Norberto Esquifa' Espizúa.— 
Tres años en primera campaña, a

partir del primero de septiembre 
de 1936, por haber solicitado en
ganche antes del 18 de julio de 
1936.

Burgos, 27 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafrel Estrada.

Destino
O R D E N  de 27 de febrero de 1939 

destinando a la Jefatura del 
Servicio N acional de Com uni
caciones M arítimas al Capitán 
de Fragata don M anuel Sán
chez Ruiz. 

Accediendo a lo solicitado por 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de . Comunicaciones Marítimas, 
pasa* destinado a disposición de ia 
misma el Capitán de Fragata de la 
Armada dcñ Manuel Sánchez 
Ruiz.

Burgos, 27 de febrero de.. 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrrda.

Procesado 
O R D E N  de 25 de febrero de 1939 

disponiendo pase a j a  situación 
de procesado el A yudante A u

x i l i a r  d e  in fantería de Marina 
don Jo sé  Rodríguez V ert.

'Pasa a la situación de “Procesa
do”, con arreglo a los preceptos 
del Decreto de 13 dé septiembre 
de 1935, al Ayudante-Auxiliar se
cu ndo de Infantería de Marina 
don José Rodríguez Vcrt, perci
biendo sus haberes por la H abi
litación General de esta Subsecre
taría.

Burgos, 25 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina* 
Rafael Estrada.

Reserva Naval Movilizada 
ORDEN d e  25 d e ,feb rero  d e  1939 

pasando a la M ovilizada al Ofi
cial segundo de la Reserva N a
val den Jaim e Zaragoza.

Sé dispone' pase a prestar sus 
servicios en la Movilizada el Ofi
cial, segundo (Alférez de JN avío)

de la Reserva Naval don Jaime 
Zaragoza Esquembre.

Burgos, 25 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 27 de febrero  de 1959 
disponiendo pase a la M oviliza
da el Of icial tercero de la R e
serva N aval don Eduardo F e
rrándiz.
Se dispone pase a prestar sus 

servicios en la Movilizada, el Ofi
cial tercero de la Reserva Naval 
don Eduardo Ferrándiz Blat, que
dando destinado a las órdenes del 
Almirante Je£e de las Fuerzas del 
Bloqueo del Mediterráneo, de
biendo efectuar su presentación 
con ia mayor urgencia posible.

Burgos,.27 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario dé Marina; 
Rafael Estrada. *

O R D E N  de 27 de febrero  de 1939 
disponiendo pase a la M oviliza
da el O ficial tercero d e  la R e
serva N aval don M anuel G ar
cía.
Se dispone pc»se a prestar sus 

servicios en Ja M ovilizadael Ofi
cial tercero de la Reserva. Naval 
don Manuel G arda Suero, que
dando destinado a las órdenes del 
Almirante Jefe de las Fuerzas de] 
Bloqueo del Mediterráneo, de
biendo efectuze: su presentación 
con la mayor urgencia posible.

Burgos, 27 de lebrero de 1939. 
III Año T riu n fa l— El Contralmi
rante .Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

J efatu ra  de Movil izac ión
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n  

INSTRUCCION
A utorizando un curso para la fo r

m ación dé A lféreces provisio
nales de Infantería en las A ca
dem ias que se  expresan.
Autorizado por S. E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos Nació-
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nales, se convoca un curso de for
mación de Alféreces provisiona
les de Infantería, estrictamente du 
rante el tiempo de duración de la 
campaña, en las Academias de 
Avila, Pamplona, Granada y Rif- 
fien, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.- El número de plazas será 
el de 300 para cada una de las 
Academias de Avila, Pamplona, 
Granada y Riffien. Las Acade
mias de Avila y Pamplona se nu
trirán con los aspirantes del Ejér
cito del Norte v de Levante; la 
de Granada con los procedentes 
del Ejército del Centro y Ba
leares; y la de Riffien con los pro
cedentes del Ejército del Sur y 
las fuerzas de Marruecos y Cana
rias.

2.- La duración del curso será 
de dos meses, teniendo que re
unir, los aspirantes, las condicio
nes físicas adecuadas para el des
empeño del cargo.

3.2 Podrán concurrir a este 
curso todos los individuos con 
18 años cumplidos o que los cum
plan dentro del curso, sin pasar 
de los 30, pertenecientes al Cuer
po de Suboficiales, clases de tro
pa y soldados de las Unidades 
de Infantería, Caballería, Artille
ría, Ingenieros, Intendencia, Sa
nidad Militar y los individuos 
pertenecientes a la Milicia N a 
cional.

Se considera, a los efectos de 
esta convocatoria, como proce
dentes de “Milicia” al personal de 
Marinería voluntario por la ac
tual campaña. Este personal debe
rá acreditar, mediante certificado 
del Detall de un buque, el tiempp 
de frente correspondiente o un 
año de embarco .en buque de ter
cera situación, especificando con
cretamente, en dicho certificado, 
ser voluntario por la actual cam
paña. También podrán concurrir 
a estos cursos los Alféreces hono
rarios, siempre que reúnan to- 
da£ las condiciones aue se exigen 
para obtener *el empleo de Alfé
rez provisional?

4.2 Para tomar parte en el cur
so, los aspirantes habrán de acre
ditar:

a) Estar en posesión de título 
académico o. oficial, entendiéndose 
por tales el de Bachiller Univer

sitario, el de Maestro, Perito 
Aparejador, Bachiller Eclesiástico, 
Perito Mercantil y los de las dis
tintas carreras del Estado'.

b) En defecto de éstos, para 
cubrir el total cL plazas asigna
das, se admitirán a los que ten
gan aprobados:

Cuatro años, al menos, del Ba
chillerato plan 1934-1935.

Título de Bachiller Elemental.
Dos años, al menos, del Magis

terio.
5.2 P o d r á n ,  también, tomar 

parte en el curso, sin cumplir los 
requisitos mencionados en la ba
se 4.2 los Sargentos provisionales, 
profesionales y de Complemento 
de Infantería que encuadran U n i
dades de los frentes, con 30 años 
cumplidos en el momento de ha
cer la instancia, un mínimo de 
diez meses en el frente en el em
pleo de Sargento y antigüedad en 
el mismo de un año o más.

6.2 Además de las condiciones 
señaladas, todos los concursantes 
deberán acreditar, como mínimo, cuatro meses de servicio de cam
paña en primera línea, y tendrán 
preferencia para ser admitidos, 
llenando las condiciones mínimas:

a) Los hijos y hermanos de 
militar, de cualquier A r m a  o 
Cuerpo muerto en campaña o a 
consecuencia de heridas de guerra.

b) Los hijos en iguales condi
ciones de los condecorados con 
la Cruz Laureada de San Fernan
do o con la Medalla Militar.

c) ( Los hijos de mutilados de 
guerra.

d) Los q u e  hayan resultado 
heridos con anterioridad al curso, 
siempre $ue se hallen completa
mente restablecidos y eq las con
diciones de aptitud físicas citadas 
antes.

e) Los hijos y hermanos de 
ipilitar en primera línea, estimán
dose condicióñ preferente en este 
Grupo, el que e l 'padre  o alguno 
de los hermanos se halle en po 
sesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando o la Medalla M i
litar.

Los extremos precedentes los 
acreditarán los aspirantes por co
pia autorizada de las disposicio
nes del BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO o por certificado 
expedido por las Autoridades

Militares, Jefes de Cuerpo, U ni
dad o Dependencia en que cons
te si cumplen las condiciones 
mencionadas.

7.2 Los certificados de los tí-' 
tulos que posean los aspirantes y. 
el de nacimiento, y cuando p ro
ceda el de los mencionados en la 
base anterior, les rñostrarán ai 
Coronel Director de la Academia 
en el momento de la presentación 
y habrán de coincidir con los d a 
tos consignados en las instancias; 
los certificados cuya expedición 
corresponda hacec en Plazas no 
liberadas todavía, serán susti
tuidos por declaraciones juradas, 
quedando autorizados los Direc
tores de las Academias, para me
diante un examen ligero, compro
bar el grado de cultura de los 
aspirantes: •„8.2 En las solicitudes redacta
das con arreglo al modelo que se 
acompaña, además, de constar los 
títulos, edad y tiempo servido en 
el frente por los solicitantes, fi
gurará el informe sobre sus con
diciones de mando y méritos de 
guerra que haya contraído, del 
Capitán de la U nidad a que per
tenezcan o hayan pertenecido, 
con arreglo al formulario que se 
acompaña. Además de este infor
me, deberán llevar las instancias 
el del Jefe del Batallón o U nidad 
análoga, y en él se hará constar 
las vicisitudes sufridas y si reúne 
o no el conjunto de condiciones, 
valor, entusiasmo profesional, ca
pacidad, dotes de mando, etc., que 
se requieran, informes ambos que 
deberán hacerse muy cuidadosa
mente, habida cuenta de la impor
tancia que aquellos datos tienen 
para la formación de estos cua
dros subalternos.

9.2 Los Directores de las Aca
demias, de acuerdo con la ba
se 1.2, seleccionarán sus alumnos, 
teniendo en cuenta que deben 
considerar como admitidos prime
ramente los alumpos que estén en 
las condiciones que señála la dis
posición de la Jefatura de M ovi
lización, Instrucción y Recupera
ción (B. O. núm. 230) y <&ue la 
proporción para los aspirantes se
rán dos tercios para los de la ba
se 3.2, y un tercio para los de la 
base 5.2 *

10. El plazo de admisión de 
instancias se cerrará el día 10 de 
marzo próximo para coínenzar «I
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curso el 20 del mismo mes, em
pleándose el tiempo que media 
entre dichas fechas en las opera
ciones de selección de instancias, 
aviso a los alumnos admitidos e 
incorporación de los mismos al 
Centro.

•11. P or  las distintas A u to r i

dades Militares se dará la m áxi
ma publicación a la convocatoria 
anunciada, para que puedan so
licitar su admisión en el curso a 
su debido tiempo todos aquellos 
aspirantes que, por las vicisitudes 
de la campaña, se hallen éstos o 
sus Ü nidádes alejados de sus

Planas Mayores. La incorporación 
al curso de los aspirantes admiti
dos es obligatoria y con carácter 
de urgencia.

Burgos, 28 de febrero de 1939 — 
III Año Triunfal.—El Coronel Je
fe Accidental, Ricardo F. ae Ta- 
marit. 7

C U R SO  P A R A  LA F O R M A C IO N  DE ALFERECES P R O V IS IO N A L E S  D E  IN F A N T E R IA  

Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la 
U nidad en que sirve el solicitante:
División a que pertenece su Cuerpo:
Número de la estafeta que tiene asignada*:
Empleo: '
Antigüedad;
Apellidos: A ñ o s .......  Meses.......  D ia s . . . . . :
Nom bre:  ̂ .
E ^ l a d 1
Tiempo de frente en 1.- línea:........................................................................................... Meses...... . Dias..... .
Título que posee o declaración jurada de poseerlo: ■
Base de la convocatoria por la que concurra (3.2 o 5.2¿:

Informe del Tefe
¿Fué herido?
¿Está incluido en alguno dé los apartados 

de la base 5.2 de la convocatoria?
F ech a   ........................... ....................

(Firma del interesado)
■ ■ ' —' ■ . . . . . .  . . .  ,, , . _ .

C U R S O  P A R A  LA F O R M A C IO N  DE ALFERECES P R O V IS IO N A L E S  D E  IN F A N T E R IA

U nidad ....................^................................ ' * C uerpo ................... ............................................ .
Informe del Jefe de la U nidad (Compañía, Bandera; etcétera) a que pertenezca el concurrente

D. .......   ‘. .................... ............ ........................................................................... ........... ................ .............

Meses de frente en 1.2 línea,......................................................... . . ........................................................*-..........................
Frentes en que estuvo.................................................... * .................................................................................................

Acciones importantes en que tomó parte .............................................  .............. ...................... ............................

i* • ................................................................................................................ •  ......................................................... .................................................................................................................................................................* ............................................................. .........................

¿Es Laureado, o con la Medalla Militar individual o colectiva? ....... .............................................................
Fecha de su presentación en filas...................................................................................................................................
¿Se presentó voluntario? .....................       x.................................

 ̂ C o n c e p t o  d e  s u  J e f e
:Vr»lor ....... ................................. ........... Aplicación................................... ............ Disciplina .......................................
A m or al se rv ic io ............................ .-..-... ;........... •........... -.................. .............. ............
¿Posee conocimientos topográficos? .......... ...........................................................................................................-
Idem ídem de otro orden técnico  ......................... .......................................................................................................

V.* R.° * *
EL JU F3 . . EL CAPITAN
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 INSTRUCCION

A utor izan do  un curso para la f o r 
mación de  Sargentos p rov is io 
nales de In fantería  en las A c a 
dem ias que se expresan.

Autorizado per S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se convoca un curso do for
mación de Sargentos provisiona
les de Infantería, con arreglo a las 
siguientes bases:

1.3 El curso tendrá lugar en 
Vitoria, Soria, San Roque y Fuen
te Caliente, y dará comienzo el 
día 28 de abril próximo.

2.3 La duración del curso será 
de 40 días lectivos.

3.3 Asistirán sí este curso los 
cabos, estén o no habilitados para 
Sargentos,' y soldados, asr como 
los individuos pertenecientes a la 
Milicia Nacional que propongan 
sus Jefes naturales, con la limita
ción de que el máximo de ellos 
por cada Batallón o Unidad simi
lar no podrá exceder de uno por 
cada Compañía, Escuadrón o B a
tería, haciendo la propuesta por 
orden de merecimientos, a fin de 
que, si el número de los propues
tos excede de los 2.000 que se con
vocan, pueda 1 acersc la selección 
por los que figuren en cabeza.

4.3 Las condiciones de zdad 
que han de llenar los solicitantes 
serán los 13 años cumplidos hasta 
la que corresponda a los del reem
plazo* más antiguo que se encuen
tre -en illas.

5.3 Al ob jeto, de dar cabida en 
el curso no sólo a los que tengan 
una preparación cultural suficien
te, sino a todos aquéllos que. p o
seyéndola» en grado menor, hayan 
demostrado durante la actual cam
paña, como aquéllos, un exceden
te y sano -espíritu,' perfecta disci
plina, acendrado amor a la Causa 
Nacional, valor en el combate y 
otras cualidades meritorias y dig
nas de sér tenidas en cuenta. F as 
plazas a cubrir serán distribuidas 
en tres grupos: A, B y C, com

prensivos de las otras tres clases < 
de solicitantes que se establece.

Grupo A .—A este grupo se le 
asignará el 30 po: 100 de las 
plazas a cubrir, y en él serán lu
cí Ados los individuos^ que hayan 
pcrm necido  por lo menos dos ■ 
meses en las Unidades y Milicias 
del frente y posean la prepara
ción cultural siguiente:
- a) Conocimientos gramatica
les, especialmente a lo que a o r 
tografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de Aritmé
tica que comprendan hasta el sis
tema métrico decimal, razones y 
proporciones y regla de tres si n- 
pie.

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, cir
cunferencias, círculos, superficies 
y volúmenes.

d) Nociones elementales d e 
Geografía en general y de His- 
teria.

Grupo B.—-A este grupo corres
ponde*á el 30 por 100 de las pla
zas señaladas, y a él pertenecerán 
los individuos que no posean com 
pleto el cuadro de conocimientos 
del grupo anterior y_ que hayan 
permanecido en las Unidades y 
Milicias del frente por lo menos 
tres meses.

Grupo. C.— El 40 por 100 res
tante de las plazas a. cubrir será 
asignado a los que constituyen 
éste grupo, que serán aquéllos que 
no poseyendo más cultura que la 
elemental y obligatoria de las 
Escuelas Nacionales, acaso un 
tanto olvidada por el tiempo 
transcurrido desde su aprendiza
je y por .las necesidades de La 
vida, hayan permanecido en el 
frente por lo menos cuatro me
ses y,sean acreedores en concep
to de los Jefes naturales, a tomar 
parte en el curso.

6.3 La selección por el grado 
de cultura a que se refieren los 
grupos A y B de la base anterior

se realizará , por los Jefes del 
Cuerpo.

7.3 De acuerdo con la ba
se 3.3 se seleccionarán ios 2.000 
alumnos de la forma siguiente: 
Las Academias de Vitoria y So 
ria se nutrirán de los aspirantes 
de los-Ejércitos del Norte y Le
vante, en número de 500 para ca
da Academia; la de San Roque 
recibirá 500 alumnos procedentes 
del Ejército del Sur, Canarias, 
Africa y Baleares; y la d. Fuente 
Caliente se nutrirá con los pro
cedentes del Ejército del Centro, 
en número de 500. Tendrán pre
ferencia, siempre que Henea las 
condiciones mínimas preferente
mente señaladas, ios aspirantes 
que sean:

a) Mijos y hermanos de mili
tar muerto en campaña o a con
secuencia de heridas de guerra.

b) Hijos de condecorados con 
la Cruz Laureada de San Fernán* 
do o con la Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados de 
guerra.

Los extremos preferentemente 
señalados los acreditarán los as
pirantes por copia autorizada de 
las disposiciones del B O L E T I N  
O F IC IA L  D EL E S T A D O  o por 
certificado expedido por las A u 
toridades Militares, Jefes, de 
Cuerpo,, Unidad o Dependencia 
en que consten si cumplen las 
condiciones mencionadas..

8.3 Los aspirantes a este curso 
deberán encontrarse en las cita
das Escuelas el día 76 de abril 
próximo, para la selección de los 
mi sipos,, .provistas de su vestua
rio y equipo, sin armamento y 
socorridos hasta fin del repetido 
mes de abril. -

9.3 La incorporación al curso 
■de ios aspirantes admitidos es 
obligatoria y con carácter de ur
gencia.

Burgos, 28 de febrero de 1939.—« 
1TI Año T r iu n fa l—El Coronel le- 
Le- Accidental. Ricardo 'F. de Ta- 
mari.t. .
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A D M I N I S T R A -  
C IO N  CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER.
NACION

Subsecretaría de Orden Público
Disposic ión relativa al reingreso  

en el C uerpo  de Seguridad  del  
/ G ua id ia  don José Pérez  M a 
teos.

H a b ie n d o  recu rr ido  d o n  José 
Pérez M ateos  en so lic itud  de re* 
ingreso  en el C u e rp o  de S eguri
dad , del que  fué, d a d o  de baja  
p o r  inu t i l idad  física el 2 de jun io  
de  1937, a consecuencia de h e r i 
das p ro duc idas  p o r  las h o rd a s  r o 
jas el 18 de julio  de 1936, cuando  
se hallaba p re s tan d o  los servicios 
p rop ios  de su clase; fu n d a m e n 
tando, su petición en el títu lo, que 
ostenta, de C aba lle ro  M ut i la do  
U til ;  acuerdo, con esta fecha, ac
ceder a su petic ión a ten o r  de lo 
d ispues to  en el R eglam ento  de 
M uti la do s  de G u e r ra  p o r  la P a 
tria de 5 de abril  de 1938 ( B O 
L E T ÍN  O F I C I A L  núm . 540), p e 
ro  sin, hacer declaración a lguna 
con respecto al reconocim ien to  
del tiem po que ha estado  jub i la 
do, hasta  que, en su día, haga la 
com putac ión  el O rgan ism o  co
rre sp o n d ien te  de la Je fa tu ra  del 
Servicio N ac iona l  de la D e u d a  y 
Clases Pasivas.

V alladolid,  24 de feb rero  de 
-1939. -  III A ñ o 'T r iu n f a l .  -  El 
Subsecre ta r io  de O rd e n  Público, 
P. D., Tosé López, de Letona.

Disposición relativa a la jubila
ción del personal que  se cita .

Por cum plir  la edad  reg lam en
taria para su cese en el C u e rp o  
de Seguridad  y A salto ,  ácuerdo, 
en cum plim ien to  de lo d ispues to  
en el art ículo  49 de  las Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de oc
tub re  de 1926 y 44 del R eg lam en 
to paral, su. aplicación de 21 de 
noviem bre  d é  1927, d e c la r a r - ju 
bilados, co n  el h ab e r  pasivo  que 
po r  clasificación les corresponda , 
al personal s iguiente:

Clase: G u a rd ia .  N o m b re :  don  
V icente G onzá lez  V ázquez .  P lan 

tilla: La C o ru ñ a .  Fecha de jub i
lación: 17 de m arzo  de' 1939.

V allado lid,  23 de febrero  de 
1939. -  III A ñ o  Triunfa l .  — El 
Subsecretar io  de O rd e n  Público, 
P. D., José López de Letona.

Disposición relativa a los G u a r 
dias del C uerpo  de Seguridad  
y  A sa l to  Felipe C am po  Rivera  
y  A n to n io  D o m ín g u ez  Sánchez
H a b ié n d o se  co m p ro b ad o  en el 

expediente  ins t ru ido  al efecto, que 
los G u a rd ia s  del C u e rp o  de Se
g u r id a d  y A sa l to  Felipe C a m p o  
Rivera y A n to n io  D om ínguez  
Sánchez, pertenecientes, respecti
v a m e n te / a  las plantillas de Z a r a 
goza y Málaga, se hallan com ple
tam ente  im pos ib i li tados  p ara  el 
d esem peño  dé su com etido ; acuer
do, en cum plim iento  de lo d is 
puesto  p o r  ¿1 art ículo  49 del Es
ta tu to  de las Clases Pasivas del 
Estado, de  22 de oc tubre  de 1926 
y 44 del R eglam ento  para  .su ap l i 
cación, de 21 de nov iem bre  de 
1927, declararles jub i lados  p o r  in 
u ti l idad  física, con el h ab er  pas i
vo que p o r  clasif icación' les co
rresponda .

V allado lid ,  21 de febrero  de 
1939. -  III A ñ o  Triunfa l .  -  El 
S ubsecre tar io  de  O rd e n  Público, 
P. D;, José López de Letona.

MINISTERIO DE OBRAS - 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
N o m b r a n d o  Secretarios de las 

Jun tas  de D etasa para la apli
cación de la L e y  d e  24 de ju 
nio de 1938 y  del R eg lam en to  
de 28 de dic iembre del m ism o  
año.
limo. Sr: D e  acuerdo con lo

"dispuesto en el artículo primero 
de la  Ley d e l• 2-4 do jun io  de 1958 
y demás artículos con él concor
dantes  del Reglam ento  para la 
ejecución de aquella Ley de 28 d¿ 
diciembre del mismo año, esre 
M in is ter io  ha tenido a bien n o m 
b ra r ,  a los siguientes In te rv e n to 
res del Estado en. la Explotación 
de Ferrocarriles, para* las Secreta
rías de las j u n ta s  de D e tasa  en 
las provincias que se expresan a 
continuación:

Jun tas  de primera categoría
La C oruña ,  don A urelio  Sán

chez Rodríguez.
León, don Faus t ino  V alenzúela  

Ulloa.
Sevilla, don Federico A znares  

Alvarez.
Valladolid, don E nrique M aro-  

te G uzm án.
Vizcaya, don G era rdo  Escudero  

Albillo.
Zaragoza, dop Eloy Torre  G ó mez.

Juntas  de segunda categoría
Alava, don A ngel  Goicoechea 

Chasco.
Burgos, don José M aría  G o n 

zález y Fe rnández  M arrón .
Cáceres, don Pedro  M endoza  

García .
C órdoba, don Enrique Casti- 

ñeira  Alfonso.
G ran ad a ,  don Carlos  Cz»ro y 

M art ínez  de Tejada.
Guipúzcoa, don Vicente Z aldo  

M uriedas .
Lugo, don A ure iiano  Salustia- 

no Fernández.
Málaga, don Feliciano d e . las 

H eras  y Jiménez.
Nr.varra, don José M aría  Iz 

quierdo  y G utiérrez .
O rense , don Celestino Buján  

de Castro.
Oviedo, don A m a d o r  N oriega  

G onzález.
Palencia, don Luis Mellado Ro. 

mero.
Pontevedra, ‘don José D o m ín 

guez Alvarez.
Salamanca, don Francisco M o

neo Díaz.
San tander ,  don A lberto  Tovar  

O rtega .
Juntas  de tercera categoría

Avila, don R a m ó n  P radera  
O rihue la .

Badajoz, dem Jos.é Luis Diez 
Heppe.

Cádiz, don A dolfo  R endón  So
brado. '

Huelva , don E duardo  B añares  
Sanz.

Lérida, don Pablo Parellada» del 
Cam po.

Fluesca, don T o m á s  G arcía  
Fardo.

Logroño, xdon G regorio  M a r t í 
nez de la Fuente . v

Soria, don R a f a e l  M ejo rada  * 
Faernz». /
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Teruel (e interinamente C as te 
llón), dojn Joaquín  Andolz C a ta 
lán.

Toledo, don José  M iguel Qui- 
roga Abarca.

Zam ora, don P a b l o  C asado  
Jorge.

Lo que pongo en conocimiento 
de V. I. para su cumplimiento y 
demás efectos.

D ios  guarde a* V7. I. muchos 
años.

Santander, 24 de. febrero de 
1939.— 111 A ño T riunfa l.— El S u b 
secretario, José  M aría T orroja .

limo. Sr. Jefe  del Servicio N a c io 
nal de Ferrocarriles, Tranvías  y
Transportes  por Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza

C I R C U L A R  de 23 de febrero de 
1939 a los Inspectores de P ri
m era Enseñanza regulando Con- 

• cretam ente la obra de In spec
ción en cum plim iento de lo d is
puesto en el articulo 20 de la 
Orden M inisterial de 20 de ene
ro • últim o .
La  Orden de 20 de -enero del 

corriente año, que regula p ro v i
sionalmente las visitas de l a  Ins
pección de Primera Enseñanza y 
dem ás extremos relacionados con 
la vida  escolar, supone un ensa
yo  p rev io  para lograr una re for
ma definitiva en armonía con el 
G lo r io so  M ovim iento N acional  y 
la creación de la Escuela p ro fu n 
damente católica y española.'

El éxito de la obra orientadora' 
en el sentido educativo que co
rresponde en su aspecto p ro fe s io 
nal- y técnico, a la Inspección de 
Primera Enseñanza, ha de ser re
su ltado de‘ una colaboración entre 
la familia, la Iglesia, y el E sta
dio, con objeto c!c utilizar por e s 
te medio en bien de la E sp íe la  
y del niño las ventajeas ed u cad o
ras que a estas Instituciones co
rres ponde.

D ebe  :a Inspección profesional 
de Primera Enseñanza, en todo 
m omento, tener constancia de la 
r V a  r u é  realiza cada M aestro  en 
su Escuela, fi jándose en lo que

ella tenga de eficaz y práctico, p a 
ra utilizar, en circunstancias ad e
cuadas, las aptitudes de los M a e s
tros .como educadores y directo
res de la obra de la Escuela.

C on  el fin de regularizar con
cretamente la obra  de la Inspec
ción de Primera Enseñanza, esta 
Jefatura, cumpliendo lo d isp u e s
to en el artículo 20 de la Orden 
Ministerial de 20 de enero, d i s 
pone:

.1.2 L os  Inspectores Jefes, en 
sus respectivas provincias, reuni
rán la Junta de Inspectores a que 
hace referencia el Decreto o r g á 
nico délo. Inspección del año 1932, 
y procederá a la distribución en 
zonas de todas  las escuelas de la 
provincia e n t r e  los diferentes 
Inspectores q u e  componen su 
plantilla, levantándose aern de la 
distribución acordada  en la que 
conste el número d e  escuelas que 
corresponden a cada Inspector, 
que será remitida a la Jefatura 
del Servicio N acion al  de Primera 
Enseñanza para su aprobación.

Para el cumplimiento de lo d is 
puesto .en el artículo 11 se esta
blecerán zonas femeninas con las 
escuelas graduadas,  unitarias y 
mixtas, regentadas por Maestras,  
y zonas m asculinas para las re 
gentadas por  M aestros, p rocuran
do que haya proporcionalidad  en
tre el número de escuelas de ca
da zona. D o n de  no se a posible 
proceder a esta distribución por 
zonas masculinas y femeninas, por 
existir gran desproporción  entre 
los Inspectores y las inspectoras 
de la plantilla y las Escuelas de 
niños v de niñas existentes, se h a 
rá la distribución de zonas en fo r
ma unificada, excluyendo de las 
zonas a cargo de Inspectoras les , 
Escuelas cío d i fb  les' v ía s  ele co
municación. Los  Inspectores Jefes 
de cada provincia tendrán a su 
cargo la In specc ión -de ’ las E scu e
las de su sexo de la capital, a d e 
más* de las nue puedan corrcs- 
nonderles en la distribución acor
dada  por la Tunta de Inspectores..

2.2 Los  Inspectores de Prim e
va Enseñanza, una ve:, ap rob ad o  
oor esta Jefatura el plan de Ins 
nección acordado, realizarán las 
visitas a las Escuelas, a razón de 
diez d ías por mes, como mínimo. 
En-el caso de qu-e en un m es d e 
terminado no pueda  realizarse c1

plan de visitas señalado, q.iudai.i’ 
ob ligado  el Inspector a realizarlas 
en el siguiente. C a d a  Inspector 
de zona comunicará, mediante ofi^ 
ció, al Inspector Jefe, l a ‘fecha de 
su salida, indicándole los pueblos  
que ha de visitar v el número de 
escuelas que ha de inspeccionar.
El Inspector Jefe pondrá  el V is to  
Bueno a dichos oficios y los a r
chivará a los efectos que p ro c e la .  
Los Inspectores, al 
visita de ¡as escuelas de una p o 
blación, reunirán a los M a estre s  
de la misma, con el fin de hacer
les las indicaciones que estime 
oportunas en relación con la la 
bor escolar y cen  ab ieto  de uni
ficar la obra educativa.

3.2^ En cada una de las Ins
pecciones provinciales de Prime
ra Enseñanza, se llevará un fiche
ro que recoja todo s  los datos  re 
lativos a la Escuela, al M aestro ,  
al a lum nado y a la colaboración en 
la obra educativa y demáá d ato s 
relacionados con la enseñanza p r i
maria en cada Centro d o c e n te . ' 
Estas fichas, que habrán de d ife 
renciarse para su fácil manejo se 
gún las diferentes clases de escue
las a que se refieran, se extende
rán por trip licada ;  un ejem plar 
quedará  en posesión del Inspector 
de zona; el segundo servirá para  
completar el archivo de Inspec
ción; y el tercero se remitirá r. la 
Teíatura del Servicio N acional de 
Primera Enseñanza para  su archi
vo correspondiente. El cuestiona
rio que ha de servir para la con-i 
fección de éstas fichas será rem n 
tido por esta Jefatura  a las In s
pecciones provinciales.
- 4.2 El cuade. no de ciase a que v 
se refiere el artículo octavo será  
individual y ob ligatorio  para X - 
dos los alumnos, con objeto  de 
com probar la labor diaria y faci
litar la obra  de la Inspección. 
Tanto  el cuaderno individual del 
trabajo  del niño cpmo el de pre
paración de-lecciones del M aestro  
serán revisados por el Inspector 
para hacer las indicaciones q u é  
proceda. Para estimular la ob ra  
de los alúmnos puede llevarse en. 
cada Escuela, con carácter v o lu n 
tario, por rotación entre los ni
ños, un c u a d e rn o j ie  clases donde 
se recoja la significación de nues- 

, tras fechas g loriosas,  la b iografía
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de.nuestros héroes y la conmemo
ración de nuestras principales f : -  
tividades religiosas. El cuaderno 
individual de trabajo será el com
probante necesario para juzgar la 
labor del Maestro en aquellas es
cuelas que, por diversas razones^ 
no puedan ser visitadas en .1 cur
so escolar, pudiendo, a este efec
to, los Inspectores de zona, recla
mar estos cuadernos a cada una 
de las escuelas.

5.5 Los Inspectores, en sus vi
sitas, cuidarán, sin excusa alguna, 
de exaltar el espíritu religioso v 
patriótico pama hacer de la. es
cuela una institución española, 
educativa y formadora de buenos 
patriotas explicando \ aclarando 
Jas normas contenidas en la C ir
cular de 5 de marzo de 1958, ex 
pecialmente en lo que se refiere 
a la educación religiosa, educación 
patriótica y educación física, vi
gilando y comprobando su más 
exacto cumplimiento; asina 'sino 
vigilarán el desarrollo de los tra
bajos manuales acomodados al 
carácter‘de cada escuela, con arre 
g!o a la clasificación establecida 
en el preámbulo de los programas 
escolares aprobados por este M i
nisterio.

Las Inspectoras llevarán su esT 
píritu femenino procurando orien
tar las enseñanzas de las niñas 
hacia 'el hogar, y dando vigor y 
fuerza a la institución familiar, 
célula fundamental de la sociedad 
española.

6.9 El establecimiento dé zp- 
nas femeninas de Inspección, de
cretado en el artículo 11 de dicha 
Orden Ministerial, fija el criterio 
del Ministerio opuesto a la coedu
cación, inmoral por esencia y an
tipedagógica en su aplicación y 
desarrollo, debiendo los Inspecto
res Jefes de cada provincia, cuidar 
del más exacto cumplimiento de 
esta disposición.

 ̂ - Importancia fundamental 
concede, e s t a  Jefatura a los 
Círculos de orientación del M a
gisterio femenino, que se*crean en 
el artícülo 12, a cargo de las Ins
pectoras y compuestos por peque
ños grupos de maestros, que han 
dé recibir claras orientaciones en 
su obra educadora para acercar 
en lo sucesivo las altunnas al ca- 
lor^del hogar y prepararlas por 

^medio del ademado ambiente fe

menino para su importante fun
ción maternal en virtud de los 
cometidos señalados en el artículo 
13 de la citada disposición. Para 
>u organización, el Inspector Jefe 
reunirá a las Inspectoras de cada 
provincia, fijando con ellas los 
círculos de orientación femenina 
que hayan de crearse y a los que 
deben de concurrir todas las maes
tras de la provincia, eligiendo 
cada Inspectora los que corres
pondan en su respectiva zona, pu
diendo acordarse que esta labor 
se realice conjuntamente.

8.5 La Jefatura del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza 
examinará, con el mayor cuidado, 
la Memoria que mensualmente ha 
de remitir cada Inspector con arre
do a lo preceptuado en el artículo 
10, sin que en"dicho trabajo pue
da omitirse ningún informe de los 
pedidos en cus 18 apartados, es
perando el mayor celo en la re
misión de estos datos que han de 
influir en superiores determina
ciones para la obra educadora.

9.5 La constancia de las visitas 
a las escuelas se hará por medio 
del Libro de visitas a que hace 
referencia el artículo q u i n t o ,  
siendo inexcusable la firma del 
Presidente' de la Junta Municipal 
o Local de Educación y de las 
Autoridades que en su día se d e
signen como necesario compro
bante de la visita realizada, y del 
celo desarrollado ppr el Inspector 
en la obra de la enseñanza de 
cada localidad.

10. Los gastos que se originen 
con motivo de lee visitas y de los 
Círculos de orientación del M a
gisterio femenino, se justificarán 
por' triplicado acompañando al 
original los justificantes de los 
gastos realizados, debiendo ate
nerse a lo dispuesto en el artículo 
cuarto, al proceder a dicha jus
tificación.

11. Todas las comunicaciones, 
sin excepción alguna, que dirijan 
les Inspectores de zona a ias A u 
toridades' superiores, serán remi
tidas-por el Inspector Jefe y lle
varán el Visto Bueno de éste y 
el informe qué proceda. Al Ins
pector Jefe corresponde, sobre to
do, armonizar la labor de los 
Inspectores de la provincia^ a fui 
de lograr la unidad y  lá conti

nuidad de acción en U obra que 
les está encomendada.

Cualquier duda que el cúmpli-t 
miento de lo . ordenado en esta 
Circular pueda suscitarse, se re
solverá por medio de la adecua
da consulta por la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera En< 
señanza.

Vitoria, 23 de febrero de 1939.—' 
III Año Triunfal.—El J e f e  del 
Servicio Nacional de Primera En-t 
señanza, Romualdo de Toledo y  
Robles.
Srés. Inspectores de Primera Env. 

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional de Obras Hi
dráulicas

Escrito referen te a concesión a 
don Esteban Errandonea y  L a
rrache para aprovecham iento d e  
aguas públicas del río B erroste 
guieta para abastecim iento de  
la ciudad de Vitoria.
Examinado el expediente pro

movido por don Pedro Ortiz de 
Apodaca y Armentia, vecino de 
Berrosteguieta, Ayuntamiento de 
Vitoria (Alava), solicitando* un 
aprovechamiento de aguas públi
cas del. río Berrosteguieta, para 
riegos y abastecimiento en juris
dicción de Vitoria;

Resultando que, iniciado el ex
pedienté xpor instancia de don Pe
dro Ortiz de Apodaca, suscrita el 
22 de noviembre de 1935, solici
tando la publicación de su peti
ción en la “Gaceta” de Madrid y 
“Boletín Oficial” de la provincia 
de Alava, acompañando la nota 
previa reglamentaria, y anuncia
da la petición en el “Boletín Ofi
cial” de Alava, número 154 del 
día 24 de diciembre de 1935 y en 
la “Gaceta” de Madrid número 
363, correspondiente al día 29 del - 
mismo mes, dentro del plazo fi
jado, el peticionario d o n  Pedro 
Ortiz de Apodaca no presentó 
proyecto, haciéndolo únicamente 
en el concurso abierta, don Este
ban Errandonea y Lárrache, con
cretando su solicitud a la utiliza
ción de las aguas del río Berros
teguieta y  manantiales que a él 
vierten con destino al abástecT 
niento público de La ciudad de' 
Vitoria, acompañando p*oyecto
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suscrito por el mismo peticiona
rio en Bilbao y enero de 1936;

Resultando que, dentro del pla
zo fijado en la procedente infor
mación pública del proyecto y pe
tición del Sr. Errandonea, inicia
da por anuncio publicado en el 
/ ‘Boletín Oficial” de la provincia 
de A lava, número 48, del 21 de 
abril de 1936 y edicto expuesto 
al público en el Ayuntamiento de 
¡Vitoria, presentaron reclamacio
nes: el Excmo. Ayuntamiento de 
V itoria, como usuario de varios 

• manantiales de la cuenca afectada; 
don Ricardo Buesa Martínez del 
Cam po, como propietario del ca
serío “G alvarreta” ; varios vecinos 
del pueblo de Lasarte, propieta
rios de un molino; varios vecinos 
del pueblo de Arechavaleta, pro
pietarios de otro molino; y los 
A lcaldes de Barrio y. Vocales de 
la Junta Adm inistrativa de A re
chavaleta y Gardelegui, que utili
zan las aguas solicitadas;

Resultando, que dada vista de 
las reclamaciones presentadas al 
señor Errandonea en 3 de junio 
de 1936, contestó lo que estimó 
procedente;

Resultando que la Confedera
ción H idrográfica del Ebro emi
tió dictamen en el sentido de 

' que, tratándose de un abasteci
miento de población, dada la pre
ferencia que la Ley le concede, 
estima no es incompatible con sús 
planes;

Resultando % que, el Ingeniero 
que practicó la confrontación del 
proyecto, informa favorablemente 
a la concesión, condicionándola 
para su otorgamiento;

Resultando son también favora
bles a la concesión los dictámenes 
de la Junta Provincial de Sanidad 
de A lava y de la A bogacía del 
Estado de V itoria;

Considerando que en la tram i
tación del expediente se han ob
servado las form alidades legales, 
ajustándose a lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley número 33, de 
7 de enero de 1927;

Considerandp que, dada la in
suficiente dolación para el abas
tecimiento de agua de la ciudad 
de Vitoria, el aprovechamiento so 
licitado tiene carácter preferente, 
de conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 160 de la vigente

—  t>

Ley de A guas, y que, los aprove
chamientos industriales de los 
usuarios reclamantes, no están ins
critos en los Registros Generales 
•de aprovechamientos de aguas 
públicas, por lo que la A dm inis
tración no puede reconocer ni am
parar sus derechos, sin que esto 
impida que los referidos usuarios 
puedan defenderlos ante los T ri
bunales de Justicia, pues la con
cesión se otorgará, sin perjuicio 
de tercero;

Considerando que los m anan
tiales que utiliza el Ayuntam iento 
de Vitoria en la cuenca del río 
Berrosteguieta, guedan a nivel su
perior que el de los embalses pro
yectados, y que, si bien éstos afec
tarán a parte de las obras de con
ducción, aprovechamiento no in s
crito en los Registros de aprove
chamientos de aguas pública'., es 
fácil modificarlas para lograr la 
compatibilidad de am bcs aprove
chamientos;

Considerando que el peticiona
rio no justifica debidamente el 
plazo que estima^ necesario para 
la ejecución de las obras, y que 
el;proyecto, si bien sirve de base 
para otorgar la concesión, no es
tá suficientemente estudiado para 
autorizar el comienzo de las 
cbras, i

A  propuesta de la Jefatura del 
Servicio N acional, de O bras H i
dráulicas, este M inisterio, ha d is
puesto:
' 1.2—‘ Se autoriza a don Esteban 

Errondonea para aprovechar, con 
destino al abastecimiento del ve- 
cindário de Vitoria, hasta un cau
dal de ciento veinticinco (125J li
tros por segundo de tiempo de 
aguas derivadas del río Berroste
guieta, mediánte la regulación de 
las aportaciones de su cuenca y 
de las de los ríos y vaguadas 
próxim as, derivando hasta un cau
dal de 270 litros por segundo de 
las vaguadas de M endiarri y Es- 
quivel, situadas a la izquierda y 
hasta 336 litros por segundo de 
las vaguadas de la derecha hasta 
río Ir.uña, inclusive.

2.2—L a ; obras se llevarán a ca
bo bajo la inspección de la Je fa 
tura de A guas de la Cuenca del 
Ebro, con arreglo a un Proyecto 
de replanteo del que obra en el 
expediente suc:ri:o  por el peti

cionario en Bilbao, en enero de 
1936, del que formará parte.

a).—Un estudio en el aspecto 
g^plógico, de la resistencia del 
terreno y de su im permeabilidad - 
con el detalle d e d o s  sondeos y  
exploraciones realizadas para 
asegurar la impermeabilidad de 
los embalses y la buena funda
ción de Jas presas.

b ).—Cálculo de la estabilidad 
y resistencia de las presas de 
embalse con el resultado de L s  
ensayos practicados para obtener 
la densidad y capacidad de la Í U  
brica.

c).—Proyecto de aliviaderos de 
superficie calculados para un 
caudal no inferior al correspon^ 
diente a seis metros cúbicos por 
kilómetrjo cuadrado de cuenca 
natural vertiente.

d ).—Situación, referencia y 
caudal máximo derivado en cada 
una de las tom as proyectadas 
fuer¿ del río Berrosteguieta.

e).—Proyecto de aislamiento y  
protección de los embalses r to 
mas de agua, incluyendo la ins^ 
talación de abrevaderos, alimen
tados por caudal continuo de u h  
decilitro por segundo de tiempo, 
y convenientemente distribuidos 
para las necesidades de la ffiní-, 
dería comarcal aguas abajo de las 
derivaciones autorizadas.

f) .—Planos, cubicaciones y pre-¡ 
supuestos parciales de todas y, 
cada una de las obras, con pre« 
cios reales para las diversas cla« • 
ses de fábrica y materiales em
pleados,

g ).—Plazos parciales de cjecu-, 
ción de las obras, ajustados a lo 
establecido en la cláusula siguien
te, y

h ).—Tarifas por el consumo de, 
agua a-dom icilio por el vecinda-, ’ 
rio de Vitoria, tanto en el caso 
de explotación directa por el con
cesionario, como eñ el de cesión 
del agua para su distribución al  ̂
Ayuntamiento.

3.2—El proyecto de replanteo a 
que se refiere la cláusula anterior , 
será presentado la Jefatura de 
A'-uas de la Cuenca del EL .o 
dentro del pla^o im prorrogable 
de un año, a p artir jie  la fecha de 
promulgación de esta concesión. 
Las obras comenzarán dentro del 
plazo de dieciocho meses y ter- ,
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m inarán  den tro  del de cinco años, 
con tándose  am bos a p a r t i r  de la 
fecha de publicación  oficial de la 
concesión, deb iéndose  ejecutar 
cada año la parte  p ro p o rc io n a l  de 
ob ra  que co rre sp o n da  según el 
presupuesto .

4 .-—-Se* declara de u ti l idad  p ú 
blica el P roy ec to  a los efectos de 
la ocupación de te rrenos  de d o m i
nio público, im posic ión  de serv i
dum bres  de estribo  de presa  y 
acueducto y exprop iac iones  fo rz o 
sas necesarias.

Para los usuarios  de las aguas 
del río Berrosteguie ta  y demás v a 
guadas  afectadas p o r  la conce
sión que den tro  del p lazo de  tres 
meses, con tado  a p a r t i r  de la fe
cha de la publicación de la con 
cesión, soliciten en la form a re 
glam entaria  la inscripción en el 
Registro  de ao rovecham ien tos  de 
aguas públicas, q u e d a rá  expedita  

“ la vía ad m in is tra t iva  p ara  oble- 
ne r  la indem nización  que co r re s 
p o n d a  po r  la m erm a de cau d a l  
que a consecuencia de la e jecu
ción de este Proyec to  h ayan  de 
sufrir  sus respectivos ap ro v ech a
mientos, m odu lados .

5.- —T erm inadas  las ob ras  se
rán  reconocidas  p o r  el Ingeniero  
Jefe de A guas  de la Cuenca  del 
E bro  o Ingeniero  suba lte rno  en 
qu ien  delegue, levan tándose  acta 
expresiva del resu ltado , la cual 
se som eterá  a la ap robac ión  de 
la Je fa tura  del Servicio N acional  
de O b ras  H idrá iibcas ,  Vn r-v- 
pueda  com enzarse la exp lo tación  
antes de que recaiga d icha a p ro 
bación.

6.2—Para el o p o r tu n o  cum pli
miento  de estas condic iones . '  el 
concesionario adqu iere  la ob liga 
ción de avisar a la Jefa tura  en 
cargada de la insoección, el co 
mienzo y te rm inación  de las 
obras.

7.2—La A dm in is t rac ión  no  re s 
ponde de la 'c o n s ta n c ia  del cau-. 
dal concedido v se reserva el d :  
recno a tom ar de esta concesión 
los volúm enes de  agua necesarios 
para conservación de carreteras

.p o r  los m edies  y en los pun to s  
aue estime más conveniente, en 
forma que n o  perjud ique , a les 
obras realizadas. , •

—T o da s  las  o b ras  de cuah 
ou ier  clase o índo le  que  co m pren 
da esta concesión ciuedan su je
tas a la v igente Ley de Protección

a la Industr ia  Nacional,  Regla
mentos d ic tados par  *  su  aplica
ción y demás disposic iones d ic
tadas o que se dicten en lo suce
sivo, asi como a todas  las d isp o 
siciones vigentes en cada m o m en 
to sobre  el C o n tra to  del T rapa jo  
y demás cuestiones de carácter 
social y a tod o  lo o rd en ad o  en 
cada instante sobre  accidentes del 
trabajo.

9.2— En el acta de recepción de 
las ob ras  se harán  constar los 
nom bres  de los p roduc to res  es
pañoles que h ay an  sum in is trado  
los mecanismos y materiales em
pleados.

10.—T o do s  los gastos que oca
sione el cum plim iento  de las con
dic iones de esta concesión serán 
de cuenta del concesionario , que 
los ab o n a rá  con arreglo a la In s 
trucción y demás d isposic iones 
que rijan sobre  la m ateria  en el 
m om en to  en que  aquél venga lu 
gar.

11.— Esta concesión se otorga, 
d e jando  a salvo el derecho de 
p ro p ie d a d  y sin perju icio  de te r 
cero, p o r  el plazo de noven ta  y 
nueve años,' con tados  a p a r t ir  de 
la fecha en que sea au to r izada  la 
explo tac ión  to ta l  o parcial del 
aprovecham ien to . A l  exp irar  d i 
cho plazo, todas  las obras  e ins
talaciones pasarán  a ser p ro p ie 
dad  del M un ic ip io  de V itoria ,  
que d is f ru ta rá  a pe rp e tu id ad  del 
uso de la£ : aguas p a ra  abasteci
m iento  del vecindario .

12.*~El incum plim ien to  p e r  
parte  del concesionario  de cual
qu iera  de estas cond ic iones  d a rá  
lugar a la caducidad  de la conce
sión, "siguiendo lós trám ites p re 
vistos en l a  L- G enera l  de O bras  
Públicas y Reglam ento  d ic tado 
para .su aplicación.

Y hab iendo  aceptado  el p e t i 
c i o n a r  :> las precedentes condic io
nes, v re in tegrado  el expediente  
con el t im bre  correspondien te ,  se 
o torga  la concesión solicitada 
que dcb'cn publicarse en el B O 
L E T IN  O E I C 'A L  D E L .  E S T A 
D O  Ar de la prov incia  de Vitoria .

D ios  guarde  a V. S. m uchos años
Santander,  .21 de febrero  de 

•1939.—III A ñ o  T r iun fa l .—El Tefe 
del Servicio N acional  de O bras  
Hidráulicas, B. G rán d a .
Sr. Ingeniero  Jefe de A guas  de la

C onfederación  Hidrográfica* del 
Ebro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCIONES

V isto  el expediente p ro m o v ido  
por  d on  A r tu ro  Suqué A ngue ra ,  
en solicitud de autorización p a ra  
instalar en San Sebastián una in-< 
dustr ia  de fabricación de cordo^ 
nes y trencillas de a lgodón  para  
calzados; ,

Resultando, que en la t ram ita 
ción del m enc ionado  expediente  
se han  cum plido  los preceptos 
exigidos en el Decreto  de techa 
20 de agosto- último, referente  a 
instalación de nuevas industr ia s  
y transfo rm ación  o amplia ión  
de las existentes; que la indus tr ia  
de referencia está incluida en el 
g ru p o  c) de la clasificación esta
blecida en el artículo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo,- 
p o r  lo tanto, ageste D ep a r tam en 
t o  el o to rgar  la au tor ización re-, 
g lamentaria;

C ons ide rando ,  que la industr ia  
de que se tra ta  no  es ac tua lm en
te insuficiente po r  falta de capa
cidad de p roducc ión  de las fá b rh  
cas existentes, s ino que lo es poi 
el deficiente abastecimiento de 
primeras materias;

C o n s id e ra n d ó r  que la. instala
ción solicitada requiere la im p o r 
tación de * m aqu inaria  p o r  valor 
de 3.170 R. M.

V isto  el inform e em itido po r  el 
Com ité  Sindical del A lgodón ,

Esta Jefa tura  del ‘Servicio N a 
cional de Industria ,  de acuerdo  
con el inform e em itido por .  la 
Sección correspondien te  d e  h  
misma ha resuelto:

D enegar  a d on  A r tu ro  Suqué 
A nguera  la au torización  para  ins
talar en San Sebastián una in d u s 
tria de fabricación de co rdones
y trencillas de a lgodón  para .ca l- ,  
zades.

Esta resolución- denegatoria , lo 
es con carácter eventual, pud ien-  
do el in teresado  fo rm ular  id é n t i 
ca petición, una vez que pasadas 
/as excepcionales circunstancias, 
pueda  proced^rse  al reajuste  in 
dustria l  de  la N ación , regulari-
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zándose el abastecimiento de pri- 
meras materias, y se conozcan  
exactamente la capacidad de pro
ducción de las fábricas de estos  
artículos entonces existentes.'

Contra esta resolución, cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el que de
berá interponerse dentro del pla
zo de un mes, siguiente a la pu
blicación de la resolución en el 
B O LETIN  O FIC IA L  DEL ES
T A D O , dándose al interesado 
yista en el expediente.

D ios  guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 17 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero de la Delegación

de Industria de Guipúzco^i.

Visto el expediente promovido  
en virtud de !a instancia formu
lada por don Alberto JMarfull 
Maurell, por la que se solicita 
autorización para instalar una in
dustria de fabricación de cuero, 
terciopelo y gamuza artificial* en 
Rentería (Guipúzcoa);

Resultando, que en la tramita
ción del mencionado expedien
te se han cumnlido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este 
Ministerio, de fecha 20 de agosto  
último, referente a instalación de 
nuevas industrias y  ampliación o 
transformación de las existentes; 
qué la industria de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en eí ar
ticulo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar la 

< autorización reglamentaria;
Considerando, que antes de la 

publicación del Decreto de 20 de  
agosto, el Sr. Marfull había em
pezado a poner en práctica la ins
talación de la industria, y que la 
maquinaria necesaria la tema ya  
adquirida,

Visto el informe emitido por ei 
Comité Sindical del Papel y Cartón,

Esta Jefatura del Serv ic io  N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha recAelto:

Autorizar a don Alberto  Mar

full la instalación de una fábrica 
para producir, cuero, terciopelo y. 
gamuza artificial, en R e n t e r í a  
(Guipúzcoa), con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.-—L a presente autorización 

sólo será válida para el peticiona
rio de referencia.

2 .-—L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de 
producción se ajustarán, en toe....» 
sus partes, al proyecto presentado.

3 .-—La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarle en 
el plazo máximo de quince días, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL E ST A D O , pasa 
do el cual, sin realizarlo se con
siderará anulada la autorización

4 .-—U na vez terminada la ins. 
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria 
de la provincia de Guipúzcoa, 
para que ésta proceda a la exten
sión de la correspondiente acta 
de comprobación v autorización 
de funcionamiento.

5 .-—N o  podrá realizarse m odi
ficación esencial en la instalación; 
ampliación ni traslade de la m is
ma, sin la.previa autorización de 
esta Jefatura.D ios  guarde a V. S. muchos  
años.

Bilbao, 17 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.—-El J e f e  de! 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza. *
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industria de Guipúzcoa.

. Visto el expediente promovido 
por lá Sra. Vda. de Clemente Fe- 
rrero, en solicitud de autorización 
para ampliar su fábrica de curti
dos en Santa María del Páramo 
(León).

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de fecha 20 
de agosto último, referente a ins
talación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el gru7 
po c) de la clasificación estable
cida en el artículo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo, 
por lo tanto, a este -Departamen

to el o t o r g a r  la a u t o r i z a c i ó n  re* 
g l a m e n t a r i a .

C o n s i d e r a n d o  q u e  la i n d u s t r i a  
del  c u r t i d o ,  en su f a b r i c a c i ó n  de 
s ue la  y s imi l ar es ,  n o  es a c t u a l m e n 
te i n s uf i c i en t e  p o r  f a l ta  d e  m e d i o s  
p r o d u c t o r e s ,  s i no  q u e  lo es p o r  es. 
casez de p r i m e r a s  m a t e r i a s .

C o n s i d e r a n d o  q u e  la i n d u s t r i a  
m e n c i o n a d a ,  con a n t e r i o r i d a d  a ’a 
i n i ci ac ión del  G l o r i o s o  M o v i m i e n 
to N a c i o n a l ,  n o  sóle t e n ía  c a p a 
c i d a d  de p r o d u c c i ó n  s u f i e i c n ' e  
p a r a  a b a s t e c e r  e ’ m e r c a d o  N a c i o 
nal ,  s i no  q u e  e r a  e x p o r t a d o r a .

C o n s i d e r a n d o  q u e  de a u t o r i z a r 
se su f u n c i o n a m i e n t o  ello v e n d r í a  
en pe r j u i c i o  e v i d e n t e  de los d e m á s  
i n d u s t r i a l e s  e s t a b l e c i do s ,  ya* q u e  
h a b r í a  de d i s t r i b u i r s e  a u n  f a b r i 
c a n t e  m á s  las  i n s u f i c i e n t es  d i s p o 
n i b i l i d a d e s - a c t u a l e s  d e  p r i m e r a s  
ma t e r i a s ,

V i s t o  el i n f o r m e  e m i t i d o  p o r  el 
C o m i t é  S i n d i c a l  de l  C u r t i d a ,  • 

E s t a  J e f a t u r a  del  S er v i c i o  N a 
c i o n a l  cíe I n d u s t r i a ,  d e  a c u e r d o  
c o n  la p r o p u e s t a  d e  la Se c c i ón  c o 
r r e s p o n d i e n t e  d e  la m i s m a ,  h a  r e 
s u e l t o :

D e n e g a r  a la Sra.  V d a .  d e  C i e 
g ú e n t e  F o r r e r o  la a u t o r i z a c i ó n  s o 
l i c i t ad a  p a r a  a m p l i a r  s u i n d u s t r i a  
d e  f a b r i c a c i ó n  d e  c u r t i d o s ,  e n  
S a n t a  M a r í a  de l  P á r a m o  ( L e ó n ) .

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter eventual, pudien- 
do, el interesado, formular id én 
tica p’etición una vez que, pasa
das las actuales excepcionales cir
cunstancias, pueda procederse al 
reajuste industrial de la Nación,  
regularizándose el abastecimiento . 
de primeras materias y se co n o z
can exactamente la capacidad de  
producción de las fábricas de es
tos productos existentes.

Contra esta resolución, cabe al 
interesado, el recurso de ¿Izada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el cual de
berá interponerse dentro del pía* 
zo de un mes siguiente a la publi
cación de la resolución en el B O 
LETIN O F IC IA L  D E L E S T A 
D O , dándose al interesado vista  
en el expediente.

D ios  guarde a V. S. muchos- años 
Bilbao 14 de febrero de 1939.— 

III A ñ o  Triunfal.— El J e f e ' d e l  
Servicio N a c ion a l* d e  Industria, . 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industria de León.


